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SECCION RELIGIOSA
VIP3RNES,—Stos. Lorenzo cliác. y mr.; Fitleliinido, 

Diosdad'', confs.—Stas. Asteria, Basa, Pau'.a y Aga- 
tûnica vgs., nirs.

SAB ADO.—Stos. Huflno, Alejandro obs. y Tiburcio 
mrs.; Taurino y G-augérico obs., cfs —Stas. Susana 
y Filoména vgs. y mrs ; Digna vg.

GACETA
SUBASTAS

Contaduría general de Hacienda —El dia 17 del co
rriente mes, á las diez de la mañana:

Adquisición de 3,000 ejemplares impresos de pa
saportes de chinos para su país; 1.000 de licencias 
de armas del Gobierno gem ral y 4.0 0 para Go ier- 
nos civiles de provincia.s; 2.000 ejemplares de licencias 
para radicaciones de chinos y ^.(OO pasaportes para 
el exterior, que son necesarios á la Secretaría del 
Gobierno general. Tipo, pfs. 81.—Pliego, Gaceta de 
ayer.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 10 de agosto de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.-Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Montero.

De imaginaria, otro, don Francisco Pintado,
Hospital y provisiones, Artillería, 3 er capitán.—Re

conocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
Gonzalez.

MÚSICA
La banda del regimiento peninsular de Artillería’ 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:
L1-® <Gaudeamns,» capricho.—Camps.

2 .0 «Glorias de Iberia,» sinfonía,—López.
3 .® «Cádiz,» polka.—Chueca y Valvarde.
4 .0 cTanhauser,» gran marcha.—Wagner.
5 .0 «Don Pascual > final.—Donizetti,
6 .0 «Dolores,» valses.—Waldteufeld.

CORREOS
Por el vapor Batangas, que saldrá de este puerto 

para el de su nombre y escalas, el 11 del actual á 
las seis de la mañana, esta Central remitirá à las 
diez de la noche del dia 10, la correspondencia que 
haya para dichos puntos, Mindoro, Thial y Bauang.

—Por el id. inglés Cyeang Hye Teng, que saldrá 

para Singapore, el 11 del actual á las cuatro de la 
tarde, se remitirá á las dos de la misma, la corres
pondencia que haya para dicho punto y Europa.

Manila, 9 de agosto de 1888.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Isla de Min
danao .... Española . . . Liverpool y es

V. Ghurruca. . . Idem ....
calas.

. Iloilo.
V. Remus . . . Idem .... . Albay y escalas.

. Romo Ion.V. Gravina. . . Idem ....
V. Ordoñez . . , Idem .... . Idem.
■V. Mindanao . . Idem .... . Cebú.
V Batangas . . Idem .... . Dagupan.
V. Delcœpi. . . Inglesa , . . . Iloilo,
V. Rukeng. . . Idem .... . Singapore.V. Tagus . . . Idem . . . . . Idem.
V. Nesian . . . Idem .... . Port-Said.V. Laminteng. . Idem .... . Idem.
V. Tartan , . . I'lem .... . Newcastle.
B. G. W. James. Idem .... . Nueva-York.
B. Maunalva . . Idem . . . , . Saigon.
B. J. A. Emily . Idem .... . Newcastle.B. Austria . . . Idem .... . Idem.
B. R. S. Bernard Idem .... . Idem.
B. Gliildevall. . Idem .... , Bombay.
F. Kilmory. . . Idem .... . Inglaterra.F. C. Robertson, Idem .... . Iloilo.
V. Saigon . . . Francesa . . . Saigon.
B, Kepler . . . Alemana . . . Cardiff.
V. Vurnarts - . Idem . . . . . Saigon.
F. Fraudse. . . Americana . . . Yokohama.V. V or warts . . Alemana. . . . —

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

V, William. . . Inglesa .... Hiogo.
V. Tagus. . . . Idem..................... Liverpool.
V. Monarch . , Idem.................. Idem.
V. Lamington . Idem..................Focchovr.
B. Robert S. Ber- 

n^rd..............Idem..................... —
B. Maunalva . . Idem................. Boston.
B, A. Stfíord . . Idem................. —
F. Emily J. Wiet> 

nay..............Americana. . . Estados-Unidos,
V, Worwarts . , Alemana. ... —

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Newcastle, vapor «Tartan,» en 10 dias, su ca

pitán Mr. Stuart |Bayíer, tripulación 29, con 25C0 
toneladas de carbon; á los señores Warner, Blod
gett y Comp.

De Iloilo, fragata inglesa «dan Robertson,» en 
15 dias, su capitán Mr. J, Willson, tripulación 29, 
con 1500 toneladas de azúcar: á Smith Bell.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Dagupan, vapor «Batangas,» en 46 horas, su 

capitán don Demetrio Inchausti, tripulación 24, con 
200 picos de arroz: á don Francisco L. Roxas. 

De Balayan, pailebot «Mermoquis,» en 24 horas, su 
arráez A. Torres, tripulación 13, con fOO picos de 
azúcar: á Armstrong y Gomp.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Liverpool y escalas, vapor inglés «Tagus,» su 

capitán Mr. Burgoyne, tripulación 22, con 6020 picos 
de abacá.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Cebú y Lagonoy, vapor «Æolus,» su capi

tán don Juan M. Gonzalez, tripulación 40, con ICO 
toneladas de carga general.

Para Galbayoc, berg.-gta. «Libertad » su patron 
Felipe Landeta, tripu ación 12, con 100 toneladas de 
carga general.

ADUANA
IMPORTACION del dia 8 de agosto de 1888.
Y. REINA MERCEDES DE LIVERPOOL.

Don J. Ogden.—í cajas, 538 kilJgs. tejido tupido 
de algodón de 33 hilos.

V. LAMINGTON DE AMBERES.
Don Martin Buck.—M cajas, 1625 kilógramos 

velas.
Sres. Hollmann y Comp.—‘í cajas, 20 espejos de 

cristal con marcos de madera.
V. ISLA DE MINDANAO DE LIVERPOOL.

Sres. Sprüngli y Comp.—¿^ cajas, 3á50 kilógs. papel 
para cigarrillos.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Sres. C. Heinszen y Comp.—20 atados, 106 máquinas 

para coser.
V. SAIGON DE SAIGON.

Sres. Luengo Herms,—i caja, 126 kilógs. jalea 
en frascos.

Sres. Guevara Herms.—\ caja, 72 sombreros; 1 id,, 80 
kilógs. tejido de goma elástica; 1 id., 254 id. jugue
tes; 1 id., 10 piezas de hierro y metal para copiar y 
6 gruesas yeso para copiar.

Sres, Inchausti y Comp.—500 cajas, 13G0 kilógs. vidrio 
hueco común en frascos.

Sres.H.J. Andrews y Comp.—22 cajas, 2530 kilógs. 
hilaza de algodón.

Don Louis Genú.—lO cajas, 420 litros vino burdeus 
y 450 kilógs. vidrio del envase.

CARGAMENTO
del vapor español «ISLA DE MINDANAO.»

(Continuación.)
Para desembarcar

De Barcelona.
Miguel Perez.—1 caja libros.
R. Bren.—2 cajas id.
M. Aenlle.—1 caja id. rayados.
Struckmann y Cump.—1 “caja tejidos.
A, FusiT.—1 caja y 1 fardo tejido algo Ion.
C. Fresse 1.—1 caja id. id.
Torrecilla y Gomp.—l caja id. id.
R Montant s.—l caja carne salada.
R. Soler.—1 caja tejidos.
M. Gasuso.—1 caja id.
Rafael Reyes.—3 cajas vermouth y 1 id. agua de 

azahar.
F. de Rodoreda.—12 cajas mármol y 1 id. con una 

imágeu.
Borri Franco,—6 cajas vino tinto.
León Alasá.—6 barriles aceitunas y 50 garrafones 

vino.
Orden.—1 barrica cristalería, 4 id. vidrería y idem, 

1 id. id,, 9 cajas porcelana, 7 bultos juguetes y otros 
y 4 barriles yeso en polvo,

G. de los Reyes,—4 calas barras de algodón.
M. A. Rodríguez.—5 cajas papel impreso.
F. de P. Espina.—1 caja id. id.
N. Gobarrubias.—1 caja id. id.
E, Perez.—1 caja id. id.
Ocampo y Arévalo.—l caja id. id.
Cecilio López.—4 cajas id. id. litografía.
Casto Ruste y Puchol.—1 caja id. id., 10 id. idem 

para impresión y 75 id. vino y aguardiente.
(Ye continuará.}

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Cavite.

» > » Id para Orani, escalas y Mariveles,
A las 7 m. Id. para la Laguna,
A las 9 m. Id. para Bulacan.

> » » Sale el vapor «España» para Iloilo 
y Obú,

A las 10 m. Martillo de Genato y Comp. Es- 
co'ta 26, Objetos del Japon y otros 
efectos.

A las 2 t, vapor para Cavite.
A las 6% t. Música en la Luneta.
A las 8i4 n. Martillo de F Calero, Escolta 24. 

Muebles, un carruaje enganchado y 
un quilez de cuatro ruedas.

BOB

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL DE AGOSTO DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 10; «Barómetros oscilando; vientos bonancibles ó 
frescos; tiempo inseguro.»

10 DE AGOSTO DE 1883
BATALLA DE SAN QUINTIN

H07, dia de San Lorenzo, hace trescientos 
treinta y un años que tuvo lugar la batalla 
de San Quintin. Vamos, si bien somera
mente, á ocuparnos de este memorable he
cho de armas.

Antes de subir al trono Felipe II habíase 
pactado entre los reyes de España y Francia 
una tregua de cinco años; pero el francés, 
creyendo quizá que 'la abdicación de Carlos V 
suponía impotencia para conservar el brillo 
de su corona, ó ganoso de vengar en el hijo 
las ofensas que le hiciera el padre, rompió 
las hostilidades, sin previa declaración de 
guerra, y mandó al almirante Coligny que 
atacara rápida y enérgicamente á los espa
ñoles.

Felipe II, aunque sorprendido y falto de 
recursos, se apercibió á la defensa, pidió 
y obtuvo auxilio de Inglaterra, y mientras, en 
Italia, el prudente y valeroso duque de Alba 
tenía en jaque á las tropas de Paulo IV 
y á los franceses mandados por el duque 
de Guisa, opuso á Coligny otro ejército 
español á las órdenes de Manuel Filiberto, 
príncipe del Piamonte y duque de Saboya.

Era este guerrero de muy duro temple, 
de clara inteligencia y de ilustrada educa
ción. El historiador Cabrera le retrata en ios 
siguientes términos:

«El duque de Saboya, de mediana es- 
»tatura, complexion colérica y adusta, todo 
»nervio, poca carne, en los movimientos gra- 
»cia, en sus acciones gravedad y grandeza, 
»nacido para mandar. Hablaba italiano, fran- 
»cés, español, razonablemente tudesco y úa- 
»meuco... Era su ánimo lleno de religión, 
«justicia, liberalidad; amigo de leer histo- 
»rias, libros políticos, de fortificaciones y 
»de máquinas de guerra, ayudado de las 
«matemáticas.»

Cuéntase de él, que aun para dictar á 
sus secretarios lo hacía en pié ó paseando, 
y que, en más de una ocasión, permaneció 
quince y veinte dias sin quitarse la ar
madura.

Este_ hábil general dió principio á la 
campaña guardando suma reserva respecto 
de sus planes, y despues de engañar al ene
migo con algunas marchas, contramarchas 
y demostraciunes, cayó sobre la plaza de 
San Quintin y la sitió con 30.000 infan
tes, 12.000 caballos y un tren de batir.

Felipe II uo dejó de proveer á las ne
cesidades de aquel ejército, ya desde Bru
selas, ya desde Valenciennes ó Cambray, 
aumentando también el número de sus tro
pas, siendo el total de estas antes de to
mar la plaza, según los auténticos infor
mes de Cabrera y los datos oficiales que 
existen en el archivo de Simancas, de 43.000 
infantes, 17.000 caballos y 80 piezas de 
artillería de diferentes calibres.

Hállase situada San Quintin en una pe
queña eminencia á la orilla derecha del 
río Somma, cuyas aguas, en aquella época, 
se dividían en brazos, se mezclaban con las 
de varios manantiales y producían lagunas 
y pantanos en torno de la ciudad, defen
diéndola naturalmente por la parte SSO.

La de Levante estaba defendida por una 
cortina y un luso.

Una lengua de tierra, entre el arrabal 
llamado de la Isla, situado en la orilla 
opuesta y la comunicación única de San 
Quintín con dicha márgen, era el estrecho 
puente de Rouvroy.

La puerta de entrada de la población 
estaba defendida por una obra avanzada 
y por un canal ancho y profundo que corría 
á lo largo de la muralla.

Las demás obras de fortificación de la 
plaza, especialmente en toda la mitad de 
su recinto S. y SO., se hallaban en muy 
bueu estado de defensa.

Engañados los franceses por las manio
bras del ejército español, habían dirigido 
la mayor parte de sus fuerzas á la frontera 
de la Champaña, desatendiendo el çuidado 

que exigían ciertas plazas fuertes, así es 
que al presentarse Filiberto, el dia 2 de 
agosto de 1557, delante de la plaza, solo 
existían dentro de sus muros el Goberna
dor, capitán Brueil y ciento y pico de 
hombres de la compañía del Delfín, man
dados por su teniente Teligni.

Acometida la ciudad con suma viveza, cayó 
inmediatamente el arrabal de la Isla en ma
nos de las compañías españolas dirigidas 
por don Julian Romero y Carondelet.

El resto del ejército circunvaló la plaza, 
y se establecieron las baterías que comen
zaron á jugar sin pérdida de tiempo.

, El capitán Brueil comprendió que su re
sistencia no podía durar muchas horas y 
dió aviso el mismo dia al almirante Go- 
ligny, que se hallaba muy ajeno de la no
vedad, pues nunca pudo creer que los es
fuerzos de los españoles se dirigieran á to
mar una plaza considerada entonces de pri
mer órden.

Era el almirante uno de los mejores ca
pitanes de su siglo, y á su experiencia de 
las cosas de guerra, unía singular audacia 
y gran firmeza de carácter. Tomó en el acto 
su partido, y á la cabeza de cinco com
pañías, caminando de noche á marchas for
zadas, llegó á la plaza y entró en ella el 
dia 3 de agosto, aunque solo con 490 hom
bres, pues el resto pereció ó se extravió 
en la penosa jornada.

La presencia de tan hábil y enérgico gue
rrero volvió el aliento á los sitiados, y to
dos se prepararon á resistir con el vigor de 
la desesperación.

Tenían víveres para tres meses y no era 
dudoso que si la lucha se prolongaba aun 
á costa de los mayores sacrificios, el grueso 
del ejército francés tendría sobrado tiempo 
para acudir en socorro de la ciudad.

Hicieron varias salidas para demostrar que 
contaban con recursos suficientes, pero solo 
consiguieron tener pérdidas, entre las que fi
guró el teniente Teligni.

Coligny pidió auxilio á su tio el con
destable, que con todas sus fuerzas se ha
bía movido desde Pierre-le-Pont hasta la 
Fére, pueblo distante de San Quintin unas 
tres leguas.

4.000 infantes del coronel d‘Andelot, cu
ñado del almirante y 500 caballos del du
que Enghien, vinieron en socorro de los 
sitiados, á las órdenes del mariscal Saint- 
André.

Proyectaron los franceses simular en la 
madrugada del 5 un ataque de caballería; 
mientras que d'Andelot cruzaba con la in
fantería los pantanos para entrar en la 
ciuuad por el barrio de Pontirlles.

La vigilancia del duque de Saboya, como 
ios informes que oportunamente recibiera, 
frustraron el intento del enemigo, y así 
cuando d‘Andelot creía asegurado el éxito 
de su expedición, cayó de improviso en 
una emboscada y vió completamente des
hecha su hueste, dejando cuatro banderas 
en poder de nuestros soldados.

Este hecho de armas, que tan importan
tes consecuencias tuvo, fué ejecutado por 
1.000 caballos al mando del conde Mans- 
feld, en union de 500 infantes alemanes 
y 800 españoles, dirigidos por el maestre 
de campo Navarrete.

No se abatía por los reveses el espíritu 
de Cjiiguy; hizo salir de la ciudad todas 
las bocas inútiles, que eran más de 700 
personas, aumentó las obras de fortificación 
y las baterías; y aunque la voladura de un 
almacén de pólvora abrió en las murallas 
una brecha capaz para 25 hombres, fue tal 
la diligencia con que el almirante consiguió 
la reparación del desastre, que antes que 
se apercibieran los nuestros quedó cerrada 
la abertura.

Coligny envió nuevos emisarios al con
destable Montmorency, manifestándole que 
debía entrar en la plaza á viva fuerza el 
mayor número de tropas posible, que ase
gurara con faginas y tablones el paso de 
los pantanos, y cruzando el Somma en bar
cas, entraron en la ciudad por la poterna de 
Santa Catalina.

i Decidióse el condustable á seguir el pUa 

de su sobrino, y despues de efectuar un 
reconocimiento con un cuerpo de 6.000 hom
bres, se presentó con todo su ejército de
lante de San Quintin el dia 10 á las nueve 
de la mañana.

Componíase el ejército francés de 20.000 
infantes, 8.000 caballos y 18 cañones de 
varios calibres; acompañando al condestable 
y demás capitanes ya citados, iba el prín
cipe de Coudé, el duque de Nevers, el 
príncipe de Mántua y gran parte de la no
bleza francesa.

Temeroso de que los sitiados no pudie
ran prolongar su resistencia, se decidió 
Montmorency á intentar lo que en otra oca
sión no hubiera llevado á cabo sino despues 
de maduro exámen.

Queriendo á toda costa llevar á la ciudad 
víveres y tropas de refresco, dispuso pasar 
el río á la vista del enemigo, aunque para 
conseguirlo tuviera que sacrificar una parte 
de sus soldados. Mandó cañonear el cam
pamento español desde la inmediata altura 
de Sauch, y ordenó que al mismo tiempo, 
pasara d‘Audelot el río en varias barcas 
chatas y desiguales, únicas que pudieron 
reunirse.

Protegió este movimiento el príncipe de 
Condé, atacando un molino guarnecido por 
2 compañías españolas, y aunque no era 
éste el verdadero apoyo del flanco derecho 
del ejército de socorro y las tropas fran
cesas se exponían á ser envueltas por el 
enemigo, el condestable mal informado ó 
muy seguro de su proyecto, respondió que 
los españoles llegarían tarde, porque el único 
paso sobre el río por la parte de Rouvroy 
solo permitía dos hombres de frente, y que 
mientras esta operación se verificaba él ha
bría introducido en la plaza el socorro su
ficiente y estaría á gran distancia para que 
fuese molestado en su marcha.

Por este desden hácia una prevision mi
litar tan justa, sufrió un descalabro de que 
hay pocos ejemplos en L historia.

Apenas se rompió el fuego, el duque de 
Saboya vió que se le dejaba franco el puente 
de Rouvroy y dispuso que la caballería li
gera mandada por el conde de Egmont pasara 
el rio, á fin de oponerse al movimiento de 
los franceses. Estos se apoderaron fácil
mente del molino cuya posesión deseaban, 
pero entre tanto los arcabuceros españoles 
lanzaban la muerte ó introducían la disper
sion entre los soldados de d‘Andelot que, 
arrojándose en tropel sobre las barcas, las 
hacían zozobrar, cayendo unos al rio, que
dando otros estancados en los pantanos y 
siendo muchos víctimas del plomo enemigo. 
Tan desordenada maniobra dió por resul
tado una gran pérdida para los franceses, y 
si bien d‘Audeiot penetró en la plaza fue 
tan solo con menos de 400 hombres.

El duque de Nevers, que al frente de la 
caballería ligera protegía un flanco del ejér
cito del condestable, recibió la embestida 
de los ginetes del conde de Egmont, y 
aunquejal principio pudo rechazarla, creció 
de tal modo el número de escuadrones del 
de Saboya que pasaron el rio, y fué tan rudo 
el empuje de los españoles, que Montmo
rency resolvió emprender la retirada.

Creyó el condestable que ya tenía San 
Quintin el socorro necesario y no dudó del 
Completo éxito de su tentativa, si lograba 
ganar el bosque de Moutescourt, antes de 
que Fiaberto pudiera atacarle con todas 
sus fuerzas.

Hubiera acaso realizado su idea sin grande 
contratiempo, á pesar del desórden con que 
dió principio su retirada; pero había llegado 
la Ocasión de tocar las consecuencias del 
gravísimo error cometido, que lara vez de
jan de pagarse las faltas en el azaroso juego 
de la guerra.

El puente de Rouvroy era bastante ancho 
para dar paso á 16 hombres de frente, y 
por si esto no bastaba, habilitaron otro puen
te con tablas, maderos, carros y barqui- 
chuelos, los capitanes Navarrete, Sehweudi 
y Owerfsen, haciendo así pasar al otro lado 
del rio un número considerable de tropas, 
que corrió á impedir la retirada de los fran- 

¡ ceses. Emprendieron éstos su naovimíento

de retroceso por la antigua Vía Romana, ' 
hácia Tussy, y la caballería de Condé y 
de Nevers quiso todavía rechazar los ata
ques de los ginetes enemigos; pero éstos, 
reforzados continuamente y avanzando con 
ímpetu irresistible, rompieron los escuadro
nes franceses y los arrojaron sobre la re
taguardia de Montmorency.

Titubeó el condestable, mas no quiso ha
cer alto, porque el desconcierto, resultado 
fatal del primer desórden, había cundido 
entre sus tropas y la artillería diseminada 
entre los bagajes no podía jugar oportuna
mente. A pesar de todos los descalabros aún 
tenía confianza en su empresa, porque al 
fin iba á tocar el bosque de Montescourt, 
refugio de sus huestes y garantía del éxito 
de su retirada.

Pero la fortuna le reservaba una triste sor
presa: el bosque estaba ocupado por los 
españoles.

Rara vez se comete en la guerra un error 
solo. El condestable, que había empezado 
desconociendo la importancia del puente de 
Rouvroy, concluía efectuando su retirada sin 
vigilar convenientemente los flancos del ca
mino que tenía que atravesar.

El duque de Saboya, que se había apro
vechado del primer descuido de su adversa
rio, valióse también del segundo, y el grueso 
de la caballería española, siguiendo los valles 
de Harly, la Leuville, Urbillers y Benay, 
cubierta por las cumbres que separaban de 
las tropas francesas, rebasó el flanco izquierdo 
del ejército de Montmorency y se colocó 
á su retaguardia ocupando el bosque de 
Montescourt.

El viejo guerrero francés reconoció ya 
muy tarde su negligencia y solo supo pre
guntar á uno de sus oficiales:

—¿Qué haremos?
El interpelado contestó oportunamente:
—No lo sé; pero hace dos horas os lo 

hubiera podido decir.
No quedaba más remedio que morir ó 

vencer. El condestable dispuso la batalla en 
la union de los caminos y lo más inme
diata al sitio donde se encontraba, dando al 
Reingrave la dirección de la vanguardia y 
del flanco derecho, y encargándose personal
mente de la retaguardia.

Despues de un ataque del conde de Eg
mont, que fué rechazado por los franceses, 
llegó Filiberto al sitio del combate y ordenó 
rápidamente sus tropas, reservándose el 
mando del centro y dando el del ala iz
quierda á Brunswich y Aremberg, y el del ala 
derecha á Egmont, Mausfeld y Hoorne.

El choque fué terrible: las dos alas del 
ejército español cayeron sobre la caballería 
francesa con la violencia de una tempestad.

El Reingrave y sus alemanes se rindie
ron á discreción; los demás alemanes y 
gascones huyeron espantados, y tan solo 
los veteranos franceses, unidos con el es
fuerzo de la desesperación, formaron el cua
dro en una pequeña eminencia y contu
vieron las cargas de la caballería española; 
pero llegó Filiberto con la artillería, y los 
cuadros fueron deshechos, y los infantes 
pasados á cuchillo por los ginetes del conde 
de Egmont.

Fué espantosa la carnicería, porque los 
franceses ya no pensaron en resistir, y los 
españoles, disponiendo de numerosa caba
llería, se cebaron en los fugitivos tiñendo 
en sangre francesa el campo de la acción 
y los valles inmediatos, hasta que la noche 
puso término á la matanza.

Montmorency quiso morir en la pelea, 
pero herido en un muslo, fué hecho pri
sionero.

El duque de Saboya recibió al vencido 
con la dignidad que merecía su elevada 
estirpe y su inmensa desgracia.

Quedaron prisioneros, además del condes
table, su hijo menor, los duques de Mont- 
pensier y de Longueville, el mariscal de 
Saint-André, el principe d i Mántua, 300 ca
balleros de distinción y 5.000 soldados tu
descos.

Quedó también en nuestro poder toda la 
artillería, á excepción de dos piezas.

Murivfuü sobre 5.000 franceses infantes,

3.000 caballos, 300 gentiles hombres y 10 
caballeros del servicio de S. M. Entre los 
muertos figuraba el conde de Ville y el 
ilustre duque de Enghien que, cubierto 
de heridas y cogido por los españoles, fa
lleció en la tienda del duque de Saboya.

Se cogieron 60 banderas, 50 estandartes 
y rico botin de alhajas y dinero, que se 
repartió en las bandas mercenarias.

Las pérdidas nuestras fueron 1.000 hombres.
A la batalla de San Quintin siguió la toma 

de la ciudad, hecho que ya no tuvo im
portancia, porque no era posible que la plaza 
resistiera el empuje de un ejército poderoso 
y entusiasmado con tan reciente y señalada 
victoria.

El almirante Coligny se defendió con he- 
róica tenacidad por espacio de tres dias, al 
cabo de los cuales fué tomada por asalto 
la plaza, muriendo muchos de sus defensores 
y habitantes.

Coligny, d‘Andelot y otro hijo del con
destable Montmorency, fueron hechos pri
sioneros.

Así acabó esta memorable campaña.
Felipe II, impresionado por la grandeza 

de la victoria, mandó construir, como re
cuerdo, el Monasterio de San Lorenzo en 
el Escorial, y conserva la tradición estas 
palabras del austero Monarca:

uLa. victoria, es un don del cielo-, elé^ 
vese, para perpetuar la hazaña^ un templo 
en el que se rindan á Dios, durante 
luengos años, las alabanzas del entusiasmo 
y las oraciones de la gratitud.-»

Miguel A. Espina.

EN RETIRADA
A QUIOQUIÀP.

¡Dichoso tú, Quioquiap amigo, viril y 
activo escritor que no cede á la pereza, ni 
se rinde á la fatiga, ni es accesible á desa
lientos y contrariedades!

Enérgico, contundente, ya grave, ya hu
morístico, ya obedeciendo á arraigada con
vicción, ya cediendo... quien sabe si á li
geros enojos ocasionados por las osadías 
del incógnito Pedro Perez, tu artículo de 
ayer, oro recien salido de la mina y por 
arte mágica do tu ingenio ya pulido y bri
llante, es á la vez abrazo de amigo, ense
ñanza de maestro y fustazo de picador.

Correspondo á tu cariño, acepto la en
señanza, y en cuanto al fustazo... pega, 
pero escucha.

Los sociales problemas son como ios abis
mos: tienen estos gran fuerza de atracción 
y aquellos son imán irresistible al humano 
espíritu.

La solución del que debatimos no es clara 
en sus términos, ni precisa en sus porme
nores. La frase maravillosa que guarda el 
secreto de la esfinge, no se ha manifestado 
aún con claridad y certeza. Los orígenes 
de esta cuestión cubiertos están de sombras: 
solo tiene en su desarrollo risueñas espe
ranzas para lo porvenir, y este porvenir apa
rece envuelto entre distingos y nebulosi
dades.

Tú quieres llegar á él por medio de fo
gosos impulsos y energías; yo por medio 
de duizuras y templanzas: tu quieres que, 
al giro cabaústico de nigromántica varilla, 
surja como palacio encantado de narración 
mitraviliosa; yo quiero esperarle con calma, 
avauzaudo hacia él, paso á paso, sin apre
suramientos peligrosos, sin impaciencias inú
tiles, que malograrlo puedan, ó que lo 
desvíen de su natural y patriótica ten
dencia.

Esta es la verdadera cuestión, y co
existente con ella, íntimamente enlazada, 
tanto que al dilucidarse la una se resuelve la 
otra, está la que entablada tenemos sobre 
el hombre de estas tierras, ese documento 
humano que yo considero factor, agente, 
dato imprescindible; que tu desechas casi 
por completo, y que si lo admites, es solo 
como cosa, como medio, come pasivo ins
trumento.

Procedimiento restrictivo opuesto á pro-
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cedimiento expanüvo: desviación de viejos r 
y paternales principios opuesta á ampliación 
y consolidación de los mismos; látigo, aci
cate, aguijón, contrarios á intimación, en
mienda y consejo. Estos son los d^^s ca
minos; tú propones el primero, y á mí me 
agrada más el segundo.

La ley, sin dejar de ser paternal y justa, 
puede ser enérgica, la intimación, sin ser 
opresiva, puede ser eficaz; la enmienda, sá- 
biamente iniciada, puede llevarse á feliz tér
mino, y el consejo, apoyado por la ley, no 
puede ser desoído.

Alcance la acción administrativa todo cuan
to quiera y pueda á la masa que puebla 
estas regiones, apelmazada como tú dices; 
estréchela en íntimo abrazo; influya en ella 
tenaz y constantemente, pero sin desvia
ciones de principios que son ya derechos 
adquiridos, pues pudieran ser injusticias inú
tiles y faltas de lógica extemporáneas y per
judiciales.

Nada de hierros, que lo son, aunque fi
gurados aquí, el aguijón y el acicate. Sin 
ellos, tú y yó, yo inexperto, como afirmas, 
y tú juicioso, prudente, entendedor en mu
chas y útiles cosas, experimentado y pre
cavido, no seríamos más que un pensamiento 
que tendría, en tí, la voz alta, la expresión 

y partidario ferviente, el
prosélito decidido y leal, y el oscuro, pero 
no inútil, campeón.

Esto es, á mi modo de ver, lo lógico, 
lo recto, lo justo. Esto es lo que tú tam
bién, Quioquiap amigo, piensas y quieres, 
pues ya afirmas en tú último artículo, con 
harta satisfacción mia, que no declaras el 
mal incurable; que encuentras caminos de | 
redención; que no hay en tí los pesimismos 
crudos que otros y yo te achacamos.

No admites la transfusión de sangre, por
que no hay para ella ni vena, ni Pravast; 
y sin embargo, clamas por lo que ha ser 
su causa, por lo que ha de producir la mezcla 
y ha de dar lugar á la transformación.

Esa inmigración á la que yo no me 
opongo, sino que la deseo: ese aluvión no
ble y grande por su origen, bendito por 
su objeto y civilizador por su fin, opuesto 
á ese otro aluvión, alud esquilmador que 
oprime, ahoga y destruye; esa masa de 
raza eterna, llena de vigorismos, saturada 
de inspiraciones, atrevida, y sobre todo ca
balleresca y buena, al caer sobre estas 
playas y desparramarse por estas tierras, ha 
de fundirse, mezclarse, sumarse, aunque tu 
no quieras, con la que aquí se desarrolla 
y modela, que la recibirá con los brazos 
abiertos, enlazándose á ella como amante 
y respetándola como á padre y superior.

No frunzas el ceño, no digas que no: 
asómate á esas provincias, recorre esas ca
beceras, y verás al individuo de esa raza 
redentora, padre, esposo y hermano de la 
raza redimida.

¿Faltan, pues, ni vena ni Pravast?
Y dejando esto, sin detenerme en compa

raciones enojosas, no disputando superiori
dades de allá, con las que estoy orgulloso, ni 
aumentando inferioridades de aquí, deque me 
lamento, sin apartarme de la raiz de las cosas, 
sino investigándola sediento de provechosa 
experiencia, no solo pido para estos herma
nos menores la enseñanza divina, sino la

Más si de cuanto él hizo no quedan restos, 
¿donde el origen de tamaño mal y retroceso? 
¿En pueblo que cuenta medios escasos, ó 
en quien, debiendo seguir tan levantada obra, 
la dejó perderse en miserables ruinas?

Concluyo, pues... Conforme en un todo 
contigo, ménos con negruras y pesimismos 
de ios que se entreven en Tutela aguijón.

Y hecha esta declaración, si mi ruego 
vale algo, sigue, siempre valiente, siempre 
con acertado juicio y expresión elevada, 
esa campaña de gigante en la que te ex
fuerzas por aridecer ruines fuentes de mi
seria y abrir manantiales fecundos de ri
queza, cultura y progreso.

Campo, campo á la producción agrícola, 
clamo yo contigo, que ella es también ma 
dre de bienestar, de prosperidad, de civi
lización. ¡Qué de estas feraces tierras, ri
quísimo venero no explotado, surja raudal 
inapreciable, el mayor elemento de riqueza, 
y quién sabe si el único positivo!

En cosas tales, amigo y más que amigo 
Quioquiap, no es posible llevarte la contraria.

Y aquí dos palabras sobre el retrato mo
ral que de mí haces, al empezar tu último 
artículo.

¡Oh, Quioquiap amigo, tengo aunque me 
los rasuro, pelos en la cara, y apúntame 
en el cráneo lo que dá nobleza y majes
tad á tu rostro. Has acertado al presen
tirme: vivo con vida de allá; mi sangre es 
romana, goda y árabe, española; por eso 
me entusiasma cuanto sellado está con em
blema de bondad y de belleza; por eso me 
extasían los sangrientos anales de mi raza; 
por eso sueño idealidades, imagino refina
mientos, anhelo conquistas y grandezas.

Pero aunque así sea, transijo, y miro lo 
que hay á mi alrededor, y comparo, y no 
hago culpas ajenas de lo que son impa
ciencias propias.

Así pues, amigo Quioquiap, satisfecho por 
haber contendido contigo, sintiendo en mí 
los acerados golpes de tu pluma, dejo la 
mía, y dándote un abrazo y las gracias por 
tu benevolencia, abandono la lid, que más 
vale retirada honrosa que derrota... aunque
de tan egregio capitán sea recibida.

Pedro Pérez.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES.

humana, que si la 
ciencia, la segunda 
á la imaginación y 
entendimiento.

Y no, porque yo

primera eleva la con- 
eualtece y da vuelos 
firmeza y ensanche al

caiga en la chifladura
de romanticismos trasnochados, nó; sino por
que entiendo que, si la religión ha trans
formado notablemente el sentimiento moral 
de estos pueblos, la ciencia, el arte y to
das las manifestaciones de la actividad hu
mana han de obrar igual cambio en su in
teligencia.

No hay monumentos aquí de tiempos re
motos; no alcanza la investigación histórica 
á grandezas y florecimientos; nada se sabe 
de cierto de pobladores primitivos, ni de 
generaciones sucesivas; pero no niega la 
tradición, no desmiente la historia, sino que 
lo confirma, que cuando Magallanes, bus
cando el paso del mar del Sur, tocó en 
estas tierras, y Legaspi, obedeciendo ins- ' 
trucciones régias, importó á ellas doctrina 
y gobierno, religión y autoridad, encontró 
agrupaciones mandadas por régulos y re
gidas por leyes, que ocupaban llanos, for
maban pueblos y sostenían entre sí rela
ciones de amistad y comercio.

Esto es una civilización en sus albores, 
quizá estacionada entonces, sin movimiento 
de avance y adelanto; pero que, si bien 
lentamente, al contacto con el elemento 
superior, influyente en alto grado, despertó 
de su sueño y sembró el Archipiélago de 
pueblos con tribunales de justicia, templos 
y escuelas. ¿Influencia extraña, peninsular? 
Bien, pero influencia admitida por elios 
sin grandes luchas ni retraimientos, puesto 
que de ella se aprovecharon y siguen apro
vechándose.

Y si esto ha sucedido hasta aquí ¿no 
puede de aquí en adelante seguirse por 
el mismo camino, aunque se reforme y 
varíe un tanto, con la esperanza de mayor 
engrandecimiento y progreso, sin tener en 
poco á ese desdichado documento, objeto 
de nuestra controversia?

No se vá muy deprisa ¿pero quién sabe 
donde está la causa de esta lentitud que 
todos sentimos? Decir que en lo alto, fuera 
desacato; asegurar que en el documento, 
quizá sea injusticia.

No puedo negarte, Quioquiap amigo, que 
hay aquí, aparte de las que nos regala, la 
naturaleza, calamidades cien, rémora y obs
táculo á esa cultura y progreso que los
dos buscamos, aunque por diferentes 
minos.

ca-

Fueron visitadas todas las del arrabal de 
Santa Cruz. Tres de ellas, dos de niñas 
y otra de niños, se hallan establecidas en 
la calle de Dulumbayan. La última, encla
vada en la zona de ñipa, se encuentra en 
tan mal estado, que el señor Pastor y Magan 
ha dispuesto se traslade inmediatamente á 
otra casa más adecuada al objeto.

La 2.* de niños, sita en la calle de Cer
vantes, en la zona de ñipa, fué también 
visitada.

Véianse aV.í torneados brazos, ágiles ma
nos y garridos cuerpos en actividad á la eu
ropea.

Una circunstancia final, extraordinaria en 
alto grado: las bibincas salieron dulces, no 
obstante que sus confeccionadoras son sa
ladas en alto grado.

¡Si ustedes supieran quienes cocinaban, 
desearían convertirse... hasta en bibinca!

En todas ellas pudo hacerse cargo el 
' • del estado de iustruc-señor Gobernador

cion de los alumnos, de otras varias cir- 
cuntancias, no quedando, según tenemos 
entendido, muy descontento de la inspección.

En el Æolus, salieron ayer mañana para 
Cebú y Lágonoy: Fr. Pedro Echevarría; 
Fr. Nicolás Gonzalez, y tres chinos.

car, que parece concluyente... Pues no señor* 
porque el Boletín Oficial trae otra distinta 
por completo... Voy á la Gaceta buscando 
una solución, apoyado en un hilillo de luz que 
me dá el Boletín este me manda al año 
cuarenta y siete sobre deslindes... Gojo el 
Sampedro... ¡Qué si quieres!... Allí hay 
tres Reales órdenes una consulta y nueve 
aclaraciones de párrafos que no hay quien 
las amarre... Una de ellas hace mención 
nada ménos que de las Reales Cédulas... 
Vamos á las cédulas... Sí... Allí está tan 
oscuro como en lo demás... Voy al Con*

En la segunda puerta Real, hace dias que 
no vemos el guardia veterano que antes pres
taba allí sus servicios tan interesantes como 
los de la primera y más aún que las otras 
puertas, pues como sirve de entrada y sa
lida para todos los coches, incluso los express 
de la líuea de Malate, sucede muchas veces 
encontrarse dos dentro, y si se libran de 
un choque les cuesta mucho hacerse para 
atrás para dejar paso.

Creemos, pues, de necesidad que vuelva 
á prestar sus servicios en .aquel sitio un 
guardia veterano, para impedir cuanto de
jamos dicho.

En la calle de Palacio, esquina á la de 
Anda, existe de acera á acera una pe
queña canal que ha aumentado con las llu
vias, donde las calesas y carromatas pegan
un salto cada vez que pasan 
sitio.

Conviene arreglarlo antes de
de nuevo, y

La Gaceta.

se forme allí una

por aquel 

que llueva 
cuneta.

de ayer publica 
21 de junio último

una Real 
, en la queórden, fecha

se dispone que las Aduanas de estas islas 
sigan ateniéndose á lo estipulado en el Gon- 
venio comercial ó modus vivendi con los
Estados-Unidos, cuya resolución fué comu
nicado oportunamente al Gobierno general 
en telegrama oficial de la misma fecha, y 
del cual dimos conocimiento á nuestros lec
tores.

Se tiene noticia telegráfica de Singapore 
de haber salido ayer mañana de dicho 
puerto el vapor-correo Salvadora, condu
ciendo la Mala francesa del 11 de julio de 
Madrid y 15 de Marsella.

Dado el andar del buque, lo tendremos 
en puerto del 14 al 15 del corriente.

suitor del Empleado... Al diccionario de 
Berriz... Al librito ese que acaban de pu 
bucar Becerra y Funes... Pues nada...

esa relación al jefe, y si toda- 
es porque es muy difícil de

Vaya V. con 
vía se queja, 
contentar.

—Sí, traiga 
vársela.

—¿Sabe V.

V. la lista esa que voy á lle

gue en las Leyes de India,s

Se ha transferido la salida para Singa
pore del vapor inglés Cheang-Ilye-Teng, 
á mañana sábado á las cuatro de la tarde.

Se puede escribir para la Mala inglesa.
------------ - III

Ayer mañana administró el Excmo, é 
Illmo. Señor Arzobispo el Sacramento de 
la Confirmación, ^n la Santa Iglesia Ca
tedral, á 116 niños de uno y otro sexo.

GOBIERNO GENERAL.
Se ha concedido permiso á don Pascual Po- 

blete, para publicar un semanario titulado: 
«Revista popular de Filipinas.»

Nombrando secretario interino de la Junta 
del Real Colegio de Santa Isabel, á don José 
Mártos O‘Neale.

GUERRA
Ha sido incluido en la escala de aspirantes 

al pase à la Guardia civil y Oarabíneros, el 
teniente don Andrés Viamonte.

—Ha sido incluido en la escala de aspi
rantes al pase à la Guardia civil, el teniente 
del regimiento núm. 3, don Primitivo Revi
lla Gi .

—Se ha cursado duplicada instancia del 
sargento segundo del 2 “ Tercio de la Guardia 
civil, Francisco Sanchez Reyes, en sdáicitud 
de un destino civil.

—Se ha cursado la instancia del sargento 
segundo del regimiento núm 5, Mariano Par- 
denilla, en solicitud de reenganche

En los dias trece y siguientes del pre
sente mes, á las nueve de la mañana, se 
reunirá en la Sala capitular de las Casas 
Consistoriales, la comisión especial que ha 
de proceder al exámen de las individuas 
que han solicitado título de maestras de ins
trucción primaria.

Los nombres de las candidatas son: doña 
Rosario Reyes, doña Magdalena Santos, 
doña Pascuala Enriquez, doña Natalia San
tos, doña María Flores, doña Benita Bri
llantes, doña Vicenta Ignacio, doña Vicenta 
Fernandez, doña Práxedes Boldellon, doña 
Potenciana Bernardo, doña Antonia Isidoro 
Villena, doña Flora Faustino, doña Máxima 
de Vera y doña Ramona de la Viña y Vi
llanueva.

Ayer han vuelto á pasar por la calzada 
de San Luis los coches express que varia
ron su itinerario por aquel sitio, por ha
berse inundado parte del mismo en los úl
timos temporales.

—Id. id. la del sargento segundo del re- 
sú-gimiento núm. 4, José Rovira Ruiz, en 

piica de igual gracia que el anterior.
—Se ha expedido pasaporte á favor del 

gento segundo del regimiento núm. 4, Fran
cisco Delgado Fernandez.

—Id. á favor del sargento segundo del re
gimiento núm. 7, don Manuel Vallejo Dualde.

SUERTE

sar- El dia 4 del actual ocupó una mujer cinco 
horas una carromata de alquiler, y despues 
de dar muchas vueltas con ella, enseñó al 
cochero un anillo de tumbaga y un décimo 
de billete de lotería para que escogiera en

La Gaceta de hjy publica el siguiente 
aviso:

ADMINISTRACION DE HACIENDA
PUBLICA EN MANILA.

Cédulas personales.
Terminando el dia Sl del presente mes el pla

zo legal para proveerse de la cédula personal, 
correspondiente al actual semestre, se encarga 
de nuevo á los vecinos de esta Capital y su 
provincia, que no hubiesen aun presentado la 
declaración de que trata el artículo 50 del 
Reglamento, lo verifiquen cuanto ántes, á fin 
de que esta Administración pueda extender 
las cédulas respectivas y proceder á su cobro, 
dentro de dicho plazo.

Manila, 8 de agosto de 1888.—El Adminis
trador, Juan Pacheco.

tre aquellos objetos, con cual quería que
darse en pago, pues no tenía dinero con 
que abonarle el alquiler.

Agapito de la Cruz, que así se llama el 
cochero, optó por el décimo, cuyo número 
ha resultado premiado con cincuenta pesos, 
por lo que puede quedar satisfecho de ha
ber ganado un peso por hora.

Pero no quiero detenerme en ellas, que 
ya tú las indicas al mismo tiempo que su 
remedio, y con tus indicaciones estoy con
forme.

No son tales calamidades objeto de es
tos artículos: yo no me he propuesto decir 
nada de lo que tanto y tan bien has di
cho tú, qué harto es ya hallar convenci
miento en tu convencimiento y aplaudir 
de corazón cuanto en escritos inimitables 
y vigorosos expones.

Solo me resta, para concluir, volver á lo 
que me dices de Peñaranda, argumento Aqui- 
les, ariete formidable que destruiría de golpe 
lo que en mis anteriores artículos te digo, 
si á él no pudieran oponerse principios, 
legislación y tradiciones.

Y aún admitiéndolo ¿habla el tal ejem
plo en contra de lo por mí sostenido? No 
es é!, mas que demostración de cuanto yo 
afirmo... Buen administrador, tenaz, cons
tante, fijo el noble pensamiento en el bien 
de sus administrados, sujeta la voluntad á 
tan loable idea, su acción persistente obró 
lo que hoy enaltece su recuerdo y es fun
damento de su gloria.

Ayer mañana, á las ocho, visitó el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Tenerife las Fa
cultades de Medicina y Farmacia, estableci
das en el Real Colegio de Sin José, y el 
Hospital de San Juan de Dios.

En el primero esperaban á S. E. el 
M. R. P. Rector de la Universidad de Santo 
Tomás, Fr. Gregorio Echevarría, y el se
ñor Torres, Administrador del Colegio y 
Catedrático de la Facultad de Farmacia del 
mismo.

Acompañado de dichos señores y del se
ñor don Benito Francia, inspector de Sa
nidad, recorrió el general Weyler todas las 
dependencias del Colegio; se detuvo espe
cialmente en los gabinetes de física y quí
mica y en el laboratorio, y elogió el órden 
y la buena marcha que se observa en el 
establecimiento.

En el Hospital aguardaban al Excmo. Señor 
Gobernador general, el señor Pavés, Adminis
trador del Hospital, algunos individuos de 
la Junta inspectora del mismo y varios se
ñores médicos.

Fueron visitadas la capilla, las salas de 
enfermos, el anfiteatro, las cocinas, la en
fermería y demás dependencias.

S. E. quedó sumamente satisfecho del 
órden, limpieza y pulcrit d que reina en 
el establecimiento, y tuvo cariñosas frases 
para las Hermanas de la Caridad.

A las once terminó la visita que consi
deramos ha de ser beneficiosa para los men
cionados establecimientos.

También visitó el Laboratorio municipal, 
quedando muy satisfecho del órden y mi
nuciosidad conque se verifican las opera
ciones en el mismo.

Se ha admitido la renuncia que, fundado 
en motivos de salud, ha presentado el Re
verendo Cura párroco del pueb o de San 
Felipe de la provincia de Zimbales, Fr. Ju
lian Funes, religioso recoleto.

Ayer continuó la visita á las escuelas de 
instrucción primaria, el Excmo, Sr. Corre
gidor.

he encontrado una Pragmática que tal vez 
pueda dar una solución al asuntillo aquH?

—¿Qué asuntillo?
—Aquel que tenía V. tanto empeño por 

él... Que se lo recomendó el jefe con tanto 
interés...

—¡Ah, si!... Ya me acuerdo... Aquello 
que hace cuatro ó cinco meses nos trajo 
tan revueltos.

—Justo... ¿Quiere V. que se la traiga?
—¡Hombre, la verdad... Si el otro no se 

acuerda, es una tontería por nuestra parte.
—Yo...
—Sí... está bien... Pero suponga V. que 

por causa de esa Pragmática nos volvemos 
á enredar... Porque á lo mejor no estará 
muy clara...

—De todo hay.
—Nada, nada, lo mejor es que siga dur

miendo... Lo mismo que ha esperado vein
ticinco años puede esperar treinta. ¿No le 
parece á V.?

—Por mí...
—Pues lo dicho... Dejemos la cuestión 

así, que... No tenga V. cuidado; el jefe no 
volverá á preguntar... Bonita cara puso cuando 
vió la letanía de Reales órdenes que yo le 
llevaba.

—De modo que el trabajo que me ha 
costado, lo tengo que dar por perdido...

—Y eso le pasará á V. muchas veces y 
no á V. solo, sino á todo el mundo... Mien
tras se legisle á diario y todo esté vigente...

Dicen que en Rusia, el último ukasse anula 
cuantos se han escrito anteriores á él, en 
términos, que si hay que variar un solo 
artículo, se rechace por completo la disposi
ción con la enmienda que lo ha motivado 
quedando derogado el otro.

Do esta suerte hay una sola órden que 
obedecer y nadie se vuelve tarumba revol- 

I viendo más libros que chinos hay en Ma
nila, para sacar al fin y á la postre lo que

La Compañía general de Tabacos nos co
munica el siguiente aviso:

«El Isla de Panay pasó por Aden á las 
ocho de la noche de ayer, miércoles, con 
dirección á Manila.»

LEGISLACION COMODA

—López.
—Mande V.
—Eucárguese V. de este expediente que 

me lo han recomendado mucho... ¡Es una 
vergüenza! Desde el año 63 está sin re
solver una cosa tan sencilla... Así dicen 
pestes luego de la Administración, y con 
motivo... Mire V. que veinticinco años para 
un asunto solo...

—Bueno, dejémelo V. y lo estudiaré.
—Mañana me dá V. cuenta.
—Está muy bien.

—López.
—¿Qué manda V.?
—¿Ha visto V. el expediente que le di 

ayer?
—Si señor... Por cierto que no sé como 

ha habido tanta dificultad en resolverlo, por
que es de clavo pasado.

—¿A ver?
—Nida... un machote casi... Con arreglo 

á la Real órden de 23 de setiembre del año 
pasado, se niega lo que pide el interesado.

—¿Está V. seguro?
—¡Vaya!... Aquí lo tiene V... «Artículo 

16. Todos los individuos comprendidos en 
este caso, perderán el derecho á reclamar, 
con arreglo al Real decreto de 11 de julio 
de 1887, en el segundo apartado del artí
culo noveno.»

—¿Y qué dice ese segundo apartado?
—Espere V. que lo busque en la Gaceta 
ahora se lo traeré.
—Sí, no deje V. eso de la mano, que tengo 

gran interés en concluirlo.

La baldosa de la calle Nueva; aquella 
baldosa célebre que tantos puntos propor
cionó á uno de nuestros gacetilleros; aque
lla que á más de cuatro y á más de cua
trocientas personas dió un susto mayúsculo; 
aquella que al fin y á la postre se con
siguió que colocaran en su sitio, ha vuelto 
á levantarse un poquito nada más, pero lo 
suficiente para que cualquier cristiano vea 
las estrellas á las doce del dia.

Gomo los interview están ahora á la 
órden del dia, desde que U. del G. con
ferenció con López Dominguez, enviamos 
en seguida á un reporter para que tuviera 
una entrevista con la piedra.

La baldosa á pesar de proceder de la 
China, es una señora pacífica, sentada, in
capaz de molestar á nadie á sabiendas, hu
milde, y en una palabra, de lo mejor que 
hay; pero como nadie es perfecto en este 
mundo, la baldosa (y esta cualidad antes la 
enaltece que la denigra) es enemiga acé
rrima de las injusticias, y cuando vé que 
se comete una es capaz no solo de le
vantarse, sino de volverse del revés y tro
pezar con todo bicho viviente que acierte 
á pasar por su lado.

Nuestro reporter que ya la conoce de 
antiguo y sabe el pió de que cojea, pudo 
sacarle del cuerpo la causa de su levan
tamiento, no sin protestar en nombre del 
Municipio, de los Concejales y de cuan
tas personas puedan entender en el asunto, 

! que se repararía lo que hubiera de repa
rarse. Solo con esta promesa soleoine se 
decidió á hablar aqúella y dijo:

Que en la calle de la Solana y cerca de 
una casa que se quedó hace tiempo á 
medio hacer, hay otra baldosa, prima suya, 
que le dá un disgusto al lucero del alba; 
que nadie se mete con ella ni le dice nada 
(más que algún desgraciado que la envía 
á todos los demonios); que ios periódicos 
oyen, ven y callan', por último que, ó 
se tira la cuerda para todas ó no se tira 
para ninguna.

Así dijo; y nosotros que somos los res
ponsables de cuanto el reporter prometió, 

I rugamos á los señores Regidores respecti
vos no Je dejen feo, que ya lo es bastante 
el pobrecito.

BIBINCA

¡Qué regalada, dulce y suculenta la fa
bricaban hace muy pocos dias ciuco agra
ciadas, elegantes y lindísimas dalagas, me
tidas en espaciosa caída; pero no tan es
condidas que no pudiese llegar hasta ellas 
la penetrante mirada de curioso gaceti
llero.

el negro del sermón.
U. del G.

—Aquí está la Gaceta.
—Vamos á ver.
—El caso es... No está esto muy claro 

que digamos... Por un lado el párrafo éste; 
si, es muy terminante:... Pero luego dice 
al final del Decreto que lo dispuesto rige 
en todo aquello que no esté en contradic
ción con lo mandado anteriormente.

—Bueno... pues si no se contradice...
—Ahí está la dificultad... Porque tengo 

idea de que en carta número no se cuan
tos al Ministerio del extinguido Centro 
de Cobros Indebidos, se dice todo lo con
trario, y no es cosa de que vayamos á de
cir una cosa por otra para que luego nos 
venga un palo de allá.

—Tiene V. razon; hay que buscar esa 
carta.. Pero no levante V. mano, que todos 
los dias me está mareando el jefe con vo
lantes.

—López.
—^¿Me llamaba V.?
—Si hombre... ¿Gomo sigue el expediente 

de marras?
—Galle V., si llevo ocho dias que no paro... 

Fui á ver á Fernandez, que como sabe V. 
es un cronicón andando.

—¿Y qué? Pareció?
—Si señor... Y aunque no hubiera pa

recido...
—Porqué?
—¡Toma! Porque á la vez que la Real 

órden del Ministerio aprobando lo propuesto 
por aquí, hay un Decreto de la Regencia 
que se dá de cachetes con la carta, y como 
ambos están en vigor...

—¿Y qué hacemos?
—Espere V... En el inciso tercero del 

párrafo quinto del artículo veintitrés, hace 
refencia al Reglamento de aguas y puede que 
por ahí...

—¿Pero qué tiene que ver el expediente 
con ese reglamento?

—No sé... Gomo el solicitante no sea 
pariente de Garriedo... Pero, aunque así sea, 
la cosa no está muy clara.

—¡Ay! Esto es un lío, amigo López, que 
no hay quien lo entienda... Lo mejor será 
que tome V. un apuntito de todo eso que 
está V. consultando y me lo traiga para 
verlo y decirle algo á ese hombre que 
no me deja en paz ni un dia siquiera.

En 6 de junio de 1872, decíamos lo si
guiente:

«Apertura. Aunque ciertamente no esta
mos muy satisfechos del resultado de nues
tras gestiones en lo relativo á ensanches 
ó aperturas de vías públicas, de lo cual 
presentaremos un ejemplo con la todavía 
proyectada prolongación hasta la caile de 
San Jacinto del pasaje de Norzagaray, no 
podemos menos de hacernos eco de las 
justas aspiraciones de varias personas, que 
nos han indicado la posibilidad de abrir, 
sin sensible gravámen para los fondos pú
blicos, una nueva calle desde la de Dolores, 
del arrabal de Santa Cruz, hasta la calzada 
del Iris, etc.»

¿Y qué? dirán nuestros lectores, ¿qué nos 
cuenta V.?

Pues nada: que nuestro queridísimo Ben^ 
jamin, antes de marcharse á Bruselas, nos 
lo hecha en cara, para decirnos que enton
ces no abogábamos por el ensanche de la 
calle de la Sacristía,

Con efecto: en esa gacetilla no la nom 
bramos, aunque pudiera creerse comprendid 
en la frase ensanches ó aperturas de vía 
públicas ’, ¿pero está seguro El Comercio 
de que antes de esa fecha, no hayamos dicho 
nada acerca del particular?

Ya que el colega se toma la molestia de 
repasar los números atrasados, le agrade
ceríamos mucho que empezando en el nú
mero primero (12 de noviembre de 1848) 
y siguiendo hasta hoy, nos diga despues, 
si no hemos dicho nada absolutamente del 
ensanche de la calle de la Sacristía.

Por éste seguiremos abogando, como pe
diremos también aquella prolongación y 
cuanto suponga una mejora ó un progreso 
para esta Perla, aún cuando no queremos 
gollerías como las que pide el colegí cuando 
dice: «Lo que abunda no daña.» No, que
remos lo preciso, lo necesario; pero nada más.

Se ha concedido título de propiedad para 
usar las marcas de sus respectivas fábricas, 
á 27 industriales.

Según parece se va á establecer un vadeo 
en la vía de Malabon para el exclusivo ser
vicio de la fabrica de refino de azúcar de 
dicho pueblo.

Por el corregimiento se han impuesto al 
contratista del alumbrado público, dos multas, 
una de pfs. 40 y otra de pfs. 27, por faltas 
observadas en el servicio.

Por lo visto, la policía especial encargada 
de prestar el servicio de vigilancia, cumple 
á conciencia su cometido, pero lo que no 
sabemos es si tantas multas han producido 
ya el efecto deseado.

—Trirrrrrn... Al señor López que venga.

—¿Llamaba V.?
—Sí señor, si llamaba... Vea V. en que 

compromiso me pone... Lea V. este vo
lante del jefe.

—Pero...
—Y le sobra razón, sí señor que le so

bra... Por encima del pelo... Un mes hace 
que le recomendé á V. con gran interés 
el asunto y todavía está empantanado...

—Pues no será porque no he trabajado 
como un negro.

—A la vista está... Que me ponen las 
orejas coloradas por causa de V... Y por 
causa mia, que soy muy confiado.

—Es que los jefes creen que todo es pan 
comido, en cuanto ellos dicen que se haga 
una cosa... Pues vea V... Vea usted todo lo 

I que llevo escrito, solo de consultas... Aquí 
hay una disposición que he visto en el Tis-

¡NOS PARECE SIEN!

Hace dos noches, cansados del continuo 
trabajo que nuestras tareas nos imponen, 
aprovechamos la coyuntura de haber con
cluido temprano la composición del perió
dico y tomando un carruaje, nos fuimos de 
paseo, ya cerca de media noche.

Despues de dar vueltas por el Malecón 
y la Luneta, por la calzada de las Agua
das ySm Miguel, enderezamos hácia Sam- 
paloc. Poco antes de llegar al puentecito 
llamado de Jólo, nos sorprendió ver dos tran
vías parados en el centro de la calle, con 
los faroles encendidos; intentando averiguar 
la causa de hallarse en servicio el tranvía 
á hora tan extraordinaria, nos acercamos á 
los coches y vimos que estaban desengan
chados, y vimos también que tenían todos los 
trapales sueltos, y vimos, que tres ó cuatro 
hombres, cubo en mano, iban y venían de
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la cercana fuente de Carriedo á los coches 
y de los coches á la fuente, y que, al lle
gar, arrojaban el agua sobre los vehículos, 
y por último, vimos que otro hombre, 
escoba en mano, los limpiaba interiormente. 
En suma, vimos que se estaban lavando 
los coches del tranvía en plena vía pú
blica, y no cerca, por cierto, de la estación.

Para prohibir este abuso, que poco á poco, 
irá destruyendo la calzada y convirtiéndolo 
en lodazal.....  ni una pareja de veteranos 
siquiera.

Ahora bien.
¿Está permitido esto?
Creemos que nó y trasladamos lo dicho á 

quien corresponda.

Ayer se dijo que, con motivo de la visita 
girada por el Exorno. Sr. Marqués de Te
nerife al Laboratorio municipal, ha expre
sado S. E. el pensamiento de trasladar di
cho establecimiento, ó al Colegio de San 
José, ó al Hospital de San Juan de Dios.

El 15 del corriente, dia de la Asuncion 
de Ntra. Sra., habrá solemne función reli
giosa en la Catedral. Oficiará de Pontifical 
el Excmo. ó Ilimo. Sr. Arzobispo, estando 
el sermon á cargo del magistral señor don 
Faustino Sánchez de Luna.

El Ayuntamiento asistirá bajo mazas.

UA BATALLA DE SAN QUINTIN

Cierro temblando la historia, 
mis ojos también, y luego, 
en mí siento todo el fuego 
que ha fundido tanta gloria.

Mi sér el júbilo baña 
porque ve mí amor profundo 
que, de las glorias del mundo, 
la más grande es la de España.

Veo de triunfos sin fin 
cadena que envidia Francia... 
¡Claro esta..l ¡Vió su arrogancia 
domeñada en San Quintin!

Rompiendo el águila artera 
la trégua... el león rugió, 
y un pueblo se extremeció, 
y se agitó una bandera.

¡Rey de las hispanas greyes, 
el león ai mundo aterra...
¡Ha recorrido la tierra 
hollando cetros de reyes!

Y así, con indignación, 
dió á la Galia tal revés, 
que no le quedó al francés 
ni un soldado, ni un pendón.

Memoria de triunfo tal, 
de tal lid hermosa palma, 
cuerpo de piedra con alma 
y obra de un rey inmortal;

de gente futura ejemplo, 
grandioso, arrogante, altivo, 
de mil grandezas archivo, 
se alzó un magnífico templo.

Hoy, sufriendo, al recordar 
templo tal y tal batalla, 
mi alma dolorida calla 
sintiéndose desmayar.

Y murmura con tristeza 
junto al templo abandonado: 
—¡Tan solamente ha quedado 
la sombra de la grandeza!—

¡Más no importa! Patria, espera 
y hacia el porvenir avanza, 
y no pierdas la esperanza 
mientras viva tu bandera.

Y di con afan profundo:
—¡Ni me vencen, ni me humillo! 
¡Aún es mi corona anillo 
capaz de ceñir el mundo! 

NO ES ESO COLEQA

La Ocea.nia, Española, vuelve ayer al 
tema del Mayon y sus erupciones, con afir
maciones que distan cien leguas de la ver
dad, y las cuales, aunque de escasa im
portancia y ninguna trascendencia, juzga
mos útil rectificar.

No se experimentan conmociones en el 
cono gigante de aquel volcan, ni antes, ni 
en los momentos, ni despues de sus ex
plosiones de fuego, piedras y ceniza. Na
die, á lo ménos, en aquella comarca, las 
ha notado, y la cosa, tal vez tenga su expli
cación, puesto que hay personas peritas en 
Geología, que hacen independientes los te
rremotos de la acción de los volcanes.

Que los terrenos todos del Mayon no 
son modelos de fertilidad y aúu son infe
riores á los de las colinas de la cordillera 
central no volcánicos, es cosa que por Al- 
bay, todo el mundo se sabe de memoria.

Que las familias desdichadas, entre las 
cuales se cuenta á las víctimas de la última 
catástrofe, vivían en medio de peligros dia
rios, como asentadas aquellas miserables vi
sitas á los bordes arenosos de desgarrada

barrancada al pié de cráter, y expuestos, 
por tanto, un dia al peligro del fuego, y otro 
al del agua, es también cosa por todos sa- 

y por nadie que conozca un poco 
el carácter del natural, es extrañada.

Como nadie, á no ser algún bscgo, caro 
colega, se extraña del caso que citas, de 
ver dormir muy tranquilamente, á un criado 
sobre el pretil de la azotea, pudiendo con 
mucha facilidad y con seguridad mayor tum
barse tranquilamente sobre las tablas de la 
caída.
, Hay que estar, colega, en estas y otras 
interioridades de la tierra y la gente.

UN FUSILADO INJUSTAMENTE.

REHABILITACION.

En el Senado francés se ha presentado 
una proposición que ha de ocasionar intere
santísimas sesiones.

Trátase de uua petición de subsidios in
terpuesta por Mme. Arbinet, viuda con cuatro 
hijos de un señor Arbinet, que fué en 1870 
fusilado como espía de los alemanes durante 
la guerra, y cuya inocencia se reconoció 
más tarde judicialmente.

El caso ocurrió en Dijon. La ciudad es- 
I taba ocupada hacía dos meses por los pru

sianos, y los habitantes carecían hasta de 
lo mas necesario para la vida. Arbinet, que 
era tendero de ultramarinos, se dedicó al 
tráfico de provisiones, usando para sus idas 
y venidas dos salvo-conductos, uno del al
calde francés y otro del general aleman. Sin 
ambos documentos era imposible franquear 
las avanzadas enemigas. Arbinet, que ya se 
había distinguido el 30 de octubre de 1870, 
defendiendo la ciudad y entrando en fu^go, 
á pesar de ser padre de familia, se detuvo 
en Chalón sobre el Saona para dar al ge
neral Bourbaki, noticias muy útiles sobre 
los movimientos del enemigo.

Al regresar de Chalón, fué detenido en 
Beaune por los soldados franceses, que le 
quitaron el salvo-conducto aleman, acusán
dole de ser espía de los invasores. Sin juicio 
ni sentencia prévia, el delegado del gobierno, 
M. Serrés, y el general Crémer, le mandaron 
fusilar, cumpliéndose la órden en el acto. 
Arbinet al caer herido protestó enérgicamente 
de su inocencia.

Poco despues la Asamblea nacional se ocupó 
del suceso, que causó profunda indignación 

l en la comarca, poniéndose en claro que la 
precipitación del general Crémer fué la causa 
de tan sensible error. Gambetta, que á todo 
atendía con actividad febril, pero en aquella 
ocasión mal informado, telegrafió en 25 de 
diciembre de 1870 al prefecto de Lons le 
Saulnier, diciéndole que los ciudadanos Bassot 
y Arbinet, acusados de abastecer al enemigo, 
fuesen detenidos inmediatamente y entrega
dos á los tribunales.

La órden fué mal trasmitida por el prefecto 
de Chalón; el delegado del gobierno, M. Serrés, 
se apoderó de Arbinet, y media hura despues 
el general Crémer dispuso ,que fuese pasado 
por las armas. Este general se disculpó ante la 
Asamblea, diciendo que el preso se le había 
entregado para ser ejecutado; pero el general 
jPeiiisier le dijo que él, en caso exactamente 
Igual, se negó á cumplir la órden si previa
mente no se le enseñaba la sentencia del 
Consejo de guerra, y que á las veinticuatro 
horas quedó reconocida la inocencia del 

I acusado. Lo extraño del caso fué que este 
sospechoso era precisamente el ciudano Bas
sot, sócio de Arbinet.

La comisión investigadora nombrada por 
la Asamblea, y luego el Consejo de guerra 
constituido en Lion, demostraron la inocencia 
de Arbinet, siendo el delegado del gobierno 
M. Serrés y el general Crémer sentenciados 
á un mes de prisión como culpables de ho
micidio por imprudencia, falta de cuidado 
y negligencia en la observancia de la ley. 

I Desde entonces hasta la fecha la viuda 
de Aibinet no ha cesado de procurar con 
heróica constancia la rehabilitación de su 
mando. Acudió primero á los tribunales, 
despues ai Consejo de Estado, y por úl
timo, al Parlamento. El Senado nombró uua 
comisión qu entendiera en el asunto, y todos 
sus miembros han acordado que la alta Ca
mara trate el caso en sesión pública, que se 
interpele al Ministro de la Guerra, y flual- 

otorgue una indemnización á 
la familia del infortunado Arbinet. Gomo 

\ el Ministro de la Guerra actual no es res
ponsable de lo ocurrido y los hechos están 
probados, es indudable que no se opondrá 
a la indemnización pedida ni á nada de lo 
que pueda contribuir á dejar á salvo el nom
bre de la víctima. Los debates á que dé 
margen esta cuestión serán curiosísimos, 
y tal vez peligrosos, pues acaso todos los 
diputados y senadores que intervengan no 
lo harán con la prudencia que se debe em
plear en Francia al hablar de la pasada 
guerra.

NOTAS DE COMUNCACIONES

Participa Berna que el cable entre Shan
ghai y Nagasaki se halla interrumpido.

Participa Rangoon que la línea de Bankok 
á Siam restablecida.

En esta Administración se encuentra de
positado por necesitar propio eltelégrama nú
mero 168 de Alcalá, dirigida á doña Leona 
Dichosa, Concordia.

Cartas en lista, por desconocerse á sus 
destinatarios:

Interior.
Don Olegario Díaz Rivero, don Miguel de 

Mingling, doña Florentina Ramos, don José 
Culton.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
En el barrio de Mamante (Tondo) fueron apre

hendidos anteanoche entre 9 y 10, y remitidos 
al Juzgado competente, 29 indios y una mu
jer por jugar en el billar de la última, con 
envite.

La india Dominga Caraig y el chino Tau- 
Chongco, han sido remitidos ayer al Gobierno 
civil, por cometer actos indecorosos en la vía 
pública.

Los chinos Ghan-Gueco, Chan-Teco y Go- 
Soco, que con pretexto de vender botellas, 
se dedicaban, hace algún tiempo, á estafar 
bebidas de los establecimientos, han sido apre
hendidos anteanoche en Sarnpaloc y remitidos 
ayer al Juzgado, con dos botellas de coñac 
que se le ocupó al primero.

OCURRENCIAS.
Ayer á las tres de la tarde ingresó en el 

Hospital de San Juan de -
Diamon, que fué herido 
la cara, en la Farola.

Dios, el indio Lucio 
de una pedrada en

el acto de la Con-Ayer mañana, durante ______ __
firmacion, fué sorprendido un chiquillo en la 
Catedral, por uno de los sacristanes, infra- 
ganti delito de sustraer un relicario de oro
à una mujer.

El caco y dos ayudantes que tenía à sus ór
denes, fueron puestos á disposición. de la au
toridad.

Anteanoche, á las ocho y cuarto, fué asal
tada, por seis hombres armados de armas blan
cas, la tienda del chino infiel Jo-Cbico, sita 
en la calle de Magdalena del arrabal de Santa 
Cruz, robándole tres pesos en calderilla que 
guardaba en el cajou de una mesa-escritorio.

Los malhechores se dieron inmediatamente 
á la fuga, sin que hayan podido ser habidos.

El pedáneo de mestizos instruye las opor
tunas diligencias.

Por sospechas de que sea autora del robo 
de una sortija de oro con un brillante, que 
fué extraída de uua caja de maque en casa 
de doña María Capili, y á instancias suyas, 
se instruyen diligencias criminales, en el tri
bunal de Trozo, contra Modesta Peredo.

VARIEDADES
TIQUIS MIQUIS

Sobre si me gusta ó si no me gusta la | 
palabra debutar, mi querido amigo don Pe- | 
dro Bofiil, literato muy conocido y muy es
timado, de cuyos merecimientos prescindo 
ahora; primeramente porque él no ha me
nester alabanzas mías, y segundamente por
que, sentado ya que es amigo mío, y muy 
querido, estoy desautorizado para elogiarle, 
digo que el reputado crítico de La Epoca 
me dá una broma cariñosa con motivo de 
ios vocablos debut j debutar', otro amigo 
muy estimable también y antiguo compa
ñero de glorias y fatigas, más de fatigas 
qne de glorias, el novelista don Manuel Cu
bas, habla en uno de sus libros que últi
mamente ha publicado, y del cual en otra 
ocasión daré á ustedes más extensas noti
cias, de si yo quiero que se diga entu
siástico en vez de eutiusiasta.

Entendámonos, amigos mios, entendámo
nos, si es que podemos entendernos.

El verbo debutar no me desagrada, ni 
me agrada; y aun supuesto el caso invero
símil de que, en efecto, ese pobre voca
blo, que ningún daño me hizo nunca, no 
fuese de mi agrado, no sería eso una razon 
para que yo me permitiera excluirlo del 
idioma castollano. ¿Con qué derecho? ¡Pues 
no faltaba más! Lo que sucede es que la 
voz debutar no está incluida en el Dic
cionario de la lengua castellana, de lo 
cual no tengo yo la culpa, y así lo com
prende, sin duda, mi buen amigo el señor 
Bofill; como no la tengo tampoco de que 
la Academia Española, no satisfecha con

i negar hospitalidad en las columnas del Dic- 
I cionario á la dicción mencionada, la ana

tematice y la arroje del idioma en la pá
gina 278 de la Gramática (edición de 1883). 

Tampoco he dicho yo, y esto va con mi 
buen amigo Cubas; que deba escribirse en
tusiástico en lugar de entusiasta. ¿Qué 
había yo de decir eso, ni qué autoridad 
tengo yo para venirme con tales exigen
cias? La palabra entusiasta es perfecta
mente castiza y la palabra entusiástico tam
bién lo es; solo que, como se comprende 
sin dificultad alguna, ésta no significa lo 
mismo que aquella: como gimnástico no 
significa lo mismo que gimnasta.

De un sujeto puede decirse que es un 
buen gimnasta, que tiene excelentes con
diciones para ser gimnasta', pero no puede 
decirse de sus ejercicios que son gimnastas; 
es decir, como poder decirse, si que se puede. 
pero estará mal dicho; como puede decirse, 
y aun se dice muchas veces, aolausos en
tusiastas y recibimiento entusiasta, y elo
gios entusiastas, cuando debería decirse en
tusiástico.

Bien entendido que tampoco he sacado 
yo de mi cabeza eso de entusiástico a., 
adjetivo que puede ver mi buen amigo Cubas 
en la página 439 de la duodécima edición 
del Diccionario de la lengua.

No es exacto, por consiguiente, que yo 
quiera (como afirma mi compañero Cubas, 
que se digan las cosas de este modo ó de 
esotro: ¿yo que voy á querer, ni qué me va 
á mí ni me viene con que las palabras se 
escriban así ó asador Quien lo preceptúa y 
lo dispone y lo ordena, es la Academia Es
pañola, que para ello, está á Dios gracias, 
competentemente autorizada.

Así, por ejemplo, cuando hace muy poco 
tiempo decía yo al insigue poeta don Eduar
do Bustillo, que en uno de los preciosos 
romances de su libro El Ciego de Buena- 

i vista empleaba el verbo debutar no le dije, 
ni tenía para qué decírselo, si me gustaba 
ó no me gustaba la palabreja; eso no ha
bría tenido importancia para el poeta; me 
concretaba á recordarle que la corporación 
doctísima que fija, limpia y dá esplendor, 
no le había concedido carta de naturaleza 
en nuestro idioma; más aún, que se lo ha
bía negado terminantemente.

¿Qué ván ustedes á decirme? ¿Qué no 
creen en la infalibilidad de la Academia? 
Esa es otra cuestión: tampoco yo creo; 
pero eso nada tiene que ver. Yo no he 
creído jamás en infalibilidades de nadie; 
pero aunque hubiese concedido ese precioso 
don de no engañarse, ni engañarnos, á los 
señores académicos de la Española, nece
sariamente habría tenido que arrepentirme 
despues de leer, por ejemplo, en la última 
edición del Diccionario: En cinta m. adv. 
Dícese de la mujer preñada;» y de haber 
leído en la penúltima: <íEn cÍ7ita es una 
locución impropia, usada por algunos es
critores en lugar del adjetivo encinta.»

Yo no voy á sentenciar en este pleito 
que la Academia Española se ha puesto á 
si misma; á mi juicio, la palabra encinta, 
es, en efecto, un adjetivo, y la locución 
en cinta, compuesta de las voces en y 
cinta, es una locución impropia y falta de 
sentido; pero no se trata ahora de lo que 

I yo creo, sino de lo que dice la Academia. 
I En el año 1869 creyó la Academia Es- 
j pañola, y ensenó, que en cinta era una 
j locución impropiamente empleada por al

gunos escritores, en vez de encinta,.
En el año 1884, cree y enseña, que 

encinta, no es voz castellana, y que la 
locución en cinta, es castiza y propia para 
hablar de la mujer preñada.

Prescindamos ahora da si tuvo razón en 
1869, como yo creo^ ó si la tuvo en 1884, 
como otros aseguran, esto será más ó me
nos discutible; pero lo qne no admite dis
cusión, lo que resulta ex'ddente de toda evi
dencia, es que, si tenía Jazon en 1869, se 
equivocó en 1884; y vice-\^ersa, que si en 
1884 ha acertado, erró en 1369; en cual
quiera de los dos casos, se 7a al demo
nio—¡Ave María Purísima!—su in falibilidad; 
quod erat demonstrandam, como decían 
nueotros abuelos.

Probado de un modo incontestable' que 
la Academia se ha equivocado, no hay para 
qué insistir sobre la materia; visto que los 
Señores académicos se equivocaron una víz, 
por aquello de que

el que fizo aquel venablo, 
si lo dejan, fará ciento, 

está visto que podrán equivocarse otras va
rias, y de todas maneras, que no hay modo 
racional de que el dogma de su infalibi
lidad se sostenga.

Quedamos, pues, en que la Academia no 
es infalible: corriente; pero, ¿quieren uste
des hacer el favor de explicarme lo que 
vamos ganando con esa noticia?

Porque oigo con mucha frecuencia decir: 
«es necesario sacudir el yugo de esa au
toridad tiránica, que tiende á petrificar el 

idioma: no hay razon alguna para impo
ner á los escritores el empleo de moldes 
raquíticos ó de troqueles gastados, que darán 
forma anticuada á las creaciones de su fan
tasía. ¡Abajo las tiranías académicas! ¡Viva 
la libertad del lenguaje! Hable cada cual 
como le parezca más conveniente.»

Calculen ustedes, si á mí, revolucionario 
impenitente, por carácter, por inclinación, 
por educación y por convencimiento, me 
asustarán esas tendencias, ó me espantarán 
tales gritos... De ningún modo.

¿Qué se pretende? ¿El lenguaje libre? Pues 
á ello; y diga cada cual las cosas como le 
parezca, y escríbalas como le diere la gana. 
Y éste dirá, hayga-, y aquél, zudiadanos; 
y el de más alia, hespido', y el de acá, 
méndigo; algún orador, al dirigirse á sus 
amigos políticos, los llamará corregiliona- 
rios... y como una vez colocados en el ca
mino de las concesiones no hay razon para 
detenerse, llegaremos á cambiar el signi
ficado de las palabras, y lo que hoy sig
nifica mesa, significará coche', y lo que hoy 
expresa amor, expresará tontería', adelan
tando más aúu, cada ciudadano dara á sus 
palabras la significación que quiera... que 

I es el bello ideal de la autonomía lexico
gráfica.

Llegados á ese punto, no podríamos en
tendernos; llamarían unos carne á lo que 
otros llamasen vino', sería blanco para éste 
lo que azul para el otro, y el desbarajuste y 
la confusion serían horribles.

Lo conozco; pero, proclamado el principio, 
no hay sino aceptar sus legítimas conse
cuencias.

O se admite alguna autoridad en las cues
tiones del lenguaje ó no se admite ninguna.

Si no se admite ninguna, quede decre
tada la libertad absoluta, y cada uno hable 
como quiera y dé á los vocablos la signi
ficación que mejor le parezca.

Si se admite alguna, hemos de admi
tirla sin infalibilidades ni otras zarandajas. 
¿No quieren ustedes que sea la Academia? 
¿Pues quién lo será? ¿Dominguez? ¿Roque 
Barcia?...

Pues qué, ¿Roque Barcia, Dominguez y 
tantos otros, no se han equivocado nunca?

«El árbitro legislador, la norma verdadera 
del lenguaje {jus et norma loquendi que 
dijo el otro), exclamará alguno, es el uso.

¡El uso! ¿Pero el uso de quién?
Los partidarios del sufragio universal, para 

no ser inconsecuentes, deberíamos decir: 
«el uso de todos, de los sábios y de los 
ignorantes; do la aristocracia y del vulgo;» 
admitido lo cual, resultará con las palabras 
lo que en los pueblos pequeños con los ape
llidos: á fulano Perez, le llaman el tio Tallo, 

á sus hijos los tallicos, j á sus hijas las 
tatucas; á mengano Sánchez, le apodan el 
tio Consiguiente, por Consiguiente le 
conocen á él, y por consiguientes á todos 
sus sucesores, que hasta Legan á olvidar su 

I verdadero apellido. De la misma manera las 
palabras tendrán su apodo ó mote, y se dirá, 
pongo por caso; borracho, (a) curda; em
briaguez, (a) pítima; sombrero, (a) chistera, 

así en las demás.
¿Pretendemos concretar lo del uso, al do 

los buenos escritores solamente?
Eso huele que trasciende á privilegio, y 

después: ¿quién determina y decido sobre 
dónde comienza el buen escritor y concluye 
el mediano? ¿Quién y cómo concede las pa
tentes de autoridades?

Ven ustedes que no es el problema tan 
fácil de resolver como algunos suponen. 
No quiero decir que, en mi juicio, la Aca
demia lo resuelva de un modo inmejorable; 
pero en que lo resuelve, no cabe duda.

Mientras no hallemos otra solución me
jor, paréceme juicioso contentarnos con ésta, 
que, al cabo y al ñu, sobre darnos hecho 
el trabajo, nos proporciona, de vez en cuan
do, el placer de murmurar de la Acade
mia... Y esto de murmurar del que manda 
¡es tan entretenido!

A. Sánchez Pérez.

El Sedlitz Chanteaud, que tiene fama universa', eá 
un purgativo salino, refrescante, de un sabor agra
dable y de una eíicaeia cierti para combatir la Cons
tipación.', su empleo diario es útil á los Gotosos y 
Reumatizantes, á Jas personas de un temperamento 
sanguíneo, di congestiones cerebrales, á los vértigos, 
jaquecas, 6 sujetas á las hemorroi les, y á los emba
razos gástricos. Es por excelencia el purgativo más 
suave para las señoras y los niños.

Para evitar el peligro de las falsificaciones del 
Sedlitz y de los medicamentos dojsiajétricos, de los qu^ 
M. Chanteaud es el único preparador, exijáse sobre 
la etiqueta el nombre del autor.

Burggraeoe-Clianteaud.

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 440. El Ministerio fiscal deberá ve
lar por la puntual observancia de esta ley 
? fio, en los pleitos y demás asuntos 
InnTf intervenga, si notase al
guna taita que merezca corrección, propon- 
cedentP^^^^ Tribunal lo que estimo pro-

Art. 441. De cualquiera corrección dis
ciplinaria, excepto la del núm. 1? del art 439 

à funcionarios del órden 
judicial, luego que sea firme la resolución 
se dará conocimiento al Ministerio de UL 
tramar, acompañando testimonio de la misma 
en papel del sello de oficio.
In? á los auxiliares de

y Juzgados, como también 
a los Abogados y Procuradores, se anotarán 
efecto. *1“® nevarán aquellos á este 

dispuesto en este título se 
entenderá sin perjuicio de lo ordenado en 
otras disposiciones de esta ley nara loq 
casos especiales á que se refieren!

libro segundo.
DE LA JURISDIGGION CONTENCIOSA.

Título i.
DELOSACTOSDE CONCILIACION.

. ^7^* de promover un juicio
declarativo, deberá intentarse la conciliación 
^ute el Juez de paz competentei

Exceptúanse: I a - .
1 “ Los luieios vprhalaa Rcompaue certificación del acto2 o t-s Soa !Hvn. coQcidacion. ó de haberse intentado sin

mnevaiT rnmn ‘ “.F®" «teeU» en ios CMOS eu que por derecho cor-
muevan como incidente a consecuencia de responda.
“¿ntana^”’ *** ““ *** jurisdicción vo- Serán, no obstante, válidas, y subsistentes

3 » Lnq inípína nvn j actuacioncs que se hayan practicado sin
ó démandados este requisito, salvo la responsabilidad enó demandados a Hacienda publica, los Mu- que el Juez haya incurrido- pero se nm

Beneflcen- cederá á la celebración del acto^en cualqSier 
de ’caVcUr pTbiîcô civile, estado del pleito, en que se note su Lta.

los^'meuoL^Tiol i"e’"’ ° y«ú’su defecto 10^ de &'^esddeac7l“"del

sona, de” Per- Lte e^UoriVpromuevln en loréXTen que
sentes nn^no^L^a mciertas, ó contra au- con arreglo á derecho corresponda cele-
sentes que no tengan residencia conocida, brarlos
aad’o“™'nn« “’I *» •*« “»“«•. competente

Pn fo? tu‘** demanda. el Juez de paz del distrito, en que^ tensa 
“*^?“® caso, SI los litigantes re- su domicilio el demandado. ®

11 eonc“hacio¿'““P ’ Suscitándose cuestión de com-
Ro T . 1 X- petencia ó de recusación del Juez de naz

muevan parí recUmll promueva el acto de conci-
SimWlo di ¿ 'i el cum- haciou, se tendrá por intentada la compa-
oiliacion. ® convenido en acto de con- recencia sin más trámites, y con certifica-

7 o t’. , ..., clou en que conste así, podrá el actor enta-contra JuecL y í® '“"eeponda,
8” Los luición à ría El que intente el acto de con-bles oompoiidores-^lo/uiáXÍM® cüacion, acudirá al Juez de paz presentando

cutivos, de desahucio intlrd -1 ,! ,’, í® P»?®*»»»® firmadas por él ó por un
meutos provisionales ï <*0 ah- testigo a su ruego si no pudiere firmar, cuan-

Art. 444. No será necesario el acto da “’“““O"*®® 7 ““ “4».
conciliación para la interposic iu de Íli di “ «^Presara:
mandas de tauteo, de retracto v de rnlt a a”®?*'”’’. P»®^“?‘®“ Î ““““cilio del 
quiera otra que sea urgente y ’nXntoriZ ï demandado,
por su naturaleza. Mas si hubi ï La pretension que se deduzca,
guirse pleito, se exigirá el acto '’de con®’ ®^ ^‘^® ®®

n’ toei ‘íá «9. El la., d. .a e. „
A... «5. BU» a. [ ¡3^“

señalando el dia y hora en que haya de te
ner lugar la comparecencia, procurando que 
se verifique á la mayor brevedad posible.

Entre la citación y la comparecencia de
berán mediar al menos veinticuatro horas, 
cuyo término podrá, sin embargo, reducir 
el Juez si hubiere justa causa para ello.

También podrá ampdar el Juez dicho tér
mino según la distancia ó el estado de las 
comunicaciones.

Art. 450. El actuario del Juzgado, ó la 
persona que el Juez designe, notificará la 
providencia de citación al demandado ó de
mandados, arreglándose á lo que se pre
viene en los artículos 246 y 247 de esta 
ley respecto á todas las notificaciones; pero 
en lugar de la copia de la providencia, le 
entregará una de las papeletas que haya 
presentado el demandante, en la que pon
drá nota expresiva del Juez de paz que 
mandare citar, y del dia, hora y lugar de 
la comparecencia. En la papeleta original, 
que se archivará despues, firmará el citado 
el recibo de la copia, ó un testigo á su 
ruego si no supiese ó no pudiere firmar.

Art. 451. Los ausentes del pueblo en que 
se solicitare la conci.iacion, serán llamados 
por medio de oficio dirigido al Juez de paz 
del lugar en que residan.

Al oficio se acompañarán la papeleta ó 
papeletas presentadas por el demandante, que 
han de ser entregadas á los demandados.

El Juez de paz de la residencia de los 
demandados, cuidara bajo su responsabili
dad, de que la citación se haga en la forma 
prevenida en los artículos anteriores en el 
primer dia hábil despues del en que se haya 
recibido el oficio, y devolverá este diligen
ciado en el término más breve posible. Este 
oficio se archivará con las papeletas en los 
términos que previene el artículo anterior.

Art. 452. Los demandantes y los de
mandados están obligados á comparecer en 
el día y hora señalados. Si alguno de ellos 
no lo hiciere ni manifestare justa causa 
para no concurrir, se dará el acto por in
tentado sin efecto, condenándole en las 
costas.

Art. 453. Tanto los demandantes como 
los demandados se presentarán acompañados 
cada cual de un hombre bueno.

Pueden ser hombres buenos en los actos 
de conciliación todos los españoles que estén 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Art. 454. El acto de conciliación se ce
lebrará en la forma siguiente:

Comenzará el demandante exponiendo su 
reclamación y manifestando los fundamentos 
en que la apoye.

Contestará el demandado lo que crea con
veniente, y podrá también exhibir cualquier 
documento en que funde sus excepciones.

Despues de la contestación podrán los in
teresados replicar y coutrareplicar, si qui
sieren.

Si no hubiere avenencia entre ellos, los 
hombres buenos y el Juez de paz procura
rán avenirlos. Si no pudieren conseguirlo 
se dará el acto por terminado. ’

Art. 455. Se extenderá sucintamente el 
acta de conciliación en un libro que se 
llevará al efecto, y será firmada por todos 
los concurrentes, y por los que no supieren 
ó no pudieren flimar, lo hará un testigo 
á su ruego.

Art. 456. En el iibro de que habla el 
artículo ant-^rior, se hará constar por diligen
cia, que suscribirán el Juez de paz y los 
concurrentes, haberse dado por intentado 
el acto de conciliación á que no h lyan con
currido los demandados.

(Se continuará.)
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BUQUES

Vapores de la Compahia Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Gompsíñfai geoepxal de tsabiacots do iFilipiiic&s.

El vapor-correo ISLAl E>E MITVOATVAO.
Capitan D. Gerónimo, Galiana.

Saldrá el 90 de agosto à las nueve de la man au a para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool: ad
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles. con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 17.
Se efectúan seguros soore emnarques en esít s vapori s.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 19 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estara en ei pantaian de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Administración. Goiti, 11.

VAPOR-CORREO GRAVINA.
Saldrá para Romblon, Cebú, 

Ormoc, Catbalognn, Tacloban, Ga- 
balian, Surigao, Camiguin, Caga
yan de Misamis, Maribojoc, Bais 
é Iloilo, el sábado 11 del corriente, 
á las nueve de la mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-CORREO CHURRUCA.
Saldrá en viaje par para Iloilo, 

Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan y Bongao, 
el sábado 11 del actual á las 
nueve de la mañana, regresando 
por Pollok, Cottabato, Glan, Mati, 
Davao, Cottabato, Zamboanga é 
Iloilo.

Larrinaga y Echeita.
VAPOR-CORREO REMUS.

Saldrá en viaje par, para Batan- 
gas, Galapan, Laguimanoc, Pasa- 
cao, Donsol, Sorsogon, Legaspi 
y Tabaco, el sábado 11 del ac
tual á las nueve de la mañana; 
regresando por Sorsogon, Donsol, 
Palanoc, San Pascual, Pasacao, 
Laguimanoc, Boac, Calapan y Ba-
tangas.

Aldecoa y C.'
VAPOR-CORREO MINDANAO.

Saldrá para Subic, Suai, San 
Fernando, Salomague y Aparri, ei 
sábado II del actual, á las nueve 
de la mañana, regresando por las 
mismas escalas.

Aldecoa y C.‘
VAPOR GONZALEZ.

Saldrá para Antique, Iloilo y 
Cebú, el juéves 9 del actual à las 
seis de su mañana.

Admite carga y pasaje.
José Reyes.

VAPOR ESPAÑA.
Saldrá para Iloilo y Tacloban, 

el viérnes 10 del actual.
Admite carga y pasaje 

José iieyes.

EL SR. CORONEL PRIMER JEFE 
del tercer Tercio de la Guardia 

Civil.
Hace saber: Que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Gene
ral Subiuspector de las armas ge
nerales, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en la 
oficina principal del referido Ter
cio, en Cebú, á las nueve en punto 
de la mañana del dia 10 de se
tiembre próximo, al objeto de 
construir 31 botiquines para el 
2.° y 3.er Distrito del mismo, ante 
la junta económica de dicho Cuer
po, bajo la presidencia del indi
cado Jefe, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la casa del Apode
rado del tercio en Manila, calle 
Nueva núm. 2 (Ermita,) de siete 
y media á ocho y media de la ma
ñana y de 4 á 5 de la tarde en 
los días laborable?.

Para tomar parte en dicha lici
tación, los proponentes deberán re
mitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados 
y ajustado al modelo que se expre
sa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía coiTespoii- 
diente y del documento que acre
dite su aptitud legal para con
tratar. —

MODELO de PROPOSICION.
Don (Fulano de Tall vecino 

de.........enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para cons
truir 31 botiquines, se compro
mete hacer dicho servicio con 
la rebaja de un. . . por ciento 
sobre su total importe.

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el correspon
diente talon de depósito, exijido 
como garantía en la condición 
... del pliego.

, Fecha y firma del proponente.
Manila, 5 de agosto de 1888.— 

El apoderado, Francisco Jofré. l

mas

Parfumerie du Monde Élégant

Cuidado con las íalsificaciones ! ! Î !

que las personas que la usan están 
preservadas del mal ojo.

suaves y su uso asegura una 
juventud perpetua.

Los Indios atribuen á esta agua
O

Proveedor del Real Palacio de Malacañang.

VAPOR INGLES CHEAÑG HYE 
TENG

Trasflere su salida para Sin
gapore, al sábado [11 del actual 
a las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

PARA ILOILO.
El vapor Rómu us saldrá para 

dicho punto, el sabado 11 del ac
tual, á las siete Ge la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase á 
Alacleod y Comp.

VAPOR DON JUAN.
Se espera hacia el 10 del ac

tual y será despachado á la mayor 
brevedad para Emuy y Hong-kong.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

PARA BOAG, PALANOG, DAET 
Y NUEVA CaGERES.

Saldrá el vapor Taal, el íába 
do 11 del actúala las cuatro de 
la tarde

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos,
BERG.-GTA. MATILDE,

Saidiá para Lagonoy, el domin
go 12 del actual.

Admite carga, y lo despacha.
Eladio Ojinaga.

Glaveria 11.

EL GORONEL TENIENTE CORO- 
nel del Regimiento Infanteria de 

España núm. 1.
Hace saber: Que en virtud de I 

autorización del Exemo. Sr. Ge- Î 
neral Subinspector de las armas ¡ 
generales de estas Islas, se con- Î 
voca á pública licitación que ten- ¡ 
drá lugar en el Guartei de Meisic, í 
el dia 27 del mes actual á las 
nueve de su mañana, ante la Junta 
económica, para ¡subastar la cons
trucción de 600 cavaiies, más los | 
que pueda necesitar el Cuerpo du- ¡ 
rante un año, todo con sugecion 
al pliego de condiciones que desde | 
hoy se hallara de manifiesto en i ’ 
la oficina principal, de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 á 5 de la tar
de en los días laborables.
Para tomar parte en la licitación, 

los proponentes deberán remitir 
con oportunidad sus proposiciones 
en pliegos cerrados, ajustados al 
modelo que se expresa a continua
ción de este anuncio, acompaña 
das de la garantía correspoiiuiente 
y del documento que acredite su 
aptitud legal para contratar.

Manila, 8 de agosto de 1883.
Juan Hernandez.

th

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS 
MENSAJERÍAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila.
Vapores-correos de

El vapor Saigon, capitán Mr. Itasse, 
saldrá ue este puerto el 14 dei actual 
á las nueve de la mañana para Sai
gon, en combinación en aquel puerto 
con ei vapor Iraouaddy de bUOO tone
ladas y 60Ù caballos de fuerza que sal
drá para Marsella el 18 del comente.

Por el vapor directo, via Saigon, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cúbi
cos y ue un valor no superior á pfs. 50. 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigon, bingapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Ñapóles, Marsella, Le Havre, 
Lóndres, Amberes. los puertos del Bál
tico, América del Sur, y también para 
Hong-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores pasajeros empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes re
ligiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, agente.

Anloague, núm. 6, frente del Banco

MODELO DE PROPOSICION.
Don..................................vecino

de..........enterado del aunneio 
y pliego de condiciones para con
tratar 600 cavanes, más los que 
necesite el Regimiento núm. 1 
durante un año, se compromete 
á hacer dicho servicio con la rtbaj a 
de un . . . por 100 sobre su total 
imp rote.

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el correspon
diente talon de depósito exijido 
como garantía en el pliego de con
diciones.
3 Fecaa y firma del proponente.

ALQUILERES
SE ALQUILA 

la casa núm. 7 de la calle Mar
qués (Quiapo) y la casa núm. 6, 
en Quiotan.

Razón, Dulumbayan 70, Santa 
Cruz. 2

SE alquilan 
los altos de la casa panadería de 
Quiotan, la casa núm. 24, de la 
calle General Solano, los alma
cenes que ocuparon ios señores 
Ghofréj y G.’ y «Bazar Español» 
en la Escolta con gran rebaja de 
sus precios: darán razon San Mi-
guel, Solano núm. 22, ,0

Hong-Kong and Shanghai. 0

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que descontien de ciertas 
personas que al liegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. 0

El médico A. Trellos,
se ha trasladado á la calle Santa
Rosa 24,—Quiapo* 0

El Agua 
DEL.ETTREZ 

denominada 
“ La Miñáca” 
por sus calidades 
benéficas, es exclu
sivamente compuesta de 
plantas aromáticas.

Su olor es de los

15, Rue d’Enghien, 15
París

Agua Miriíica
Lá Reina, de las Agnas de Toilette 

y el Agua de Toilette 
de las Reinas.

Agentes y depositarios generales en las ISLAS FILIPINA 
TOieS«3S;olX.lLJL 'sr da, Escolta, 17, MANIE A.

BCBSB

LA CONSTANCIA.
FABRICA DE TABACOS

Almacén

Id.

Id.

id.
Id.

Lorenzo

EL GLOBOz—Palacio, intramuros.

EL CANTABRO:-~ld. id.

CIUDAD DE PaLEXCIA:—Leal id.

LA MALAGUEÑA:—San Jacinto.

DEL CARMEN:—Marques.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n.” 5,—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino.
iaam

EN PFS. 16 MENSUALES, 
se arrienda la casita con techo 
de ñipa, cubierto de hierro gal
vanizado de la caile sin nom
bre que dá á la calzada de San 
Luis, Ermita, darau razon, Pa-
lacio 37, intramuros. 2

SE ALQUILA
la casa calle de Santa Rosa nú
mero 46 [Quiapoi; darán razon
¡San Fernando núm, 2. 2

SE ALQUILA
la casa núm. 91 déla calle Real 
de Sampaloc.

Darán razon en la núm. 38 de
la misma calle. 6

SE ALQUILA
la casa calle de Anda n.’ 5: dá 
razon en el «Bazar Oriental» su
dueño. 5

PARA LOS FOTÓGRAFOS.
Se alquila el local que ocupó 

el fotógrafo señor Tomas, coa 
una gran azotea. Escolta núm. 16; 
daran razon, calle Nueva nu-
mero 47. .dMV
<ai6aeS8SS6»iSg!(QmMKfi9^^

Compras y ventas

GASA EN MANILA.
Se desea tomar en arrenda

miento, una en intramuros, de 
50 á 60 pesos mensuales, con en
tresuelo, buenas dependencias y 
que esté recien pintada: Gal il-

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA
El viérnes 10 del actual a las 

diez de su mañana,¿venderemos 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, varios objetos 
del Japon en gemelos, botona
duras, dijes, collares, pulseras, 
corta-papeles, medios aderezos, 
guardapelos, petacas, adornos para 
sobre-mesa, anilios para corbata, 
alfiletero?, porta-retratos etc. etc.

También venderemos sin reser
va, tijeras, candados, sombreros 
de paja, básculas y otros muchos

do, 49. 0

Se alquila
en 17 pesos la casa con entre
suelo, calle de Santa Potenciana 
núm. 1. Razon Jólo núm. 9, (Bi-
nondo.) 0

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca
ñang 3, darán razon. 0

efecto: 
l Genato y C. 

SE VENDE
una calesa enganchada en pfs 175: 
aUx 51. 3

Se vende
un caballo bayo, de alzada y dies
tro al tiro, en 50 pesos: calle Real 
núm. Î5 intramuros. 3

ALHAJAS con y sin pediería de úl’ima novedad y del mej( r gusto.
RELOJES DE 1 OLSILLO de oro, plata, acero y ni tel de todas hbricas, surtido 

nuevo y comí leto.
RELOJES DE PARED de sobre-mesa, despertadores etc. etc.
EFECTOS DE PLí.TA LEGÍTIMA, juego ce cubiertos, de café, centroe. com- 

boy etc. etc.
BRILLANTES SUELTOS de todas clases y tamaños.
ABIICULÜS DE OPTICA, gemtlns de teatro, de campo y de marina, gafas 

, y quevedes de oro, plata, nict el y acero.
baroM^etros.

Precios sin competencia.
FÉLIX ULLMANN

3-ANLOAGUE Y ESCOLTA—7.

A los cosecheros de azúcar.
MAQUINARIA DE MlRRLEEá WATSON Y C.*

Molinos de sangre y á vapor, defecadoras, evaporadoras, 
tachos al vacio y centrífugas listos para entregar

FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Rey n.® 4. J

'i

.4

«

Mangostanes frescos
VENIDOS POR VAPOR «ENPAW».

Plaza San Grabiel, núm. 5. Borri y Franco. 2

DIARIO DE NAVEGACION
un cuaderno de 200 folios

á pfs. 3 
LIBRERIA DEL «DURlO DE MA.NILA.».

0i—Ma,Q altanes—1.

A LA REINE DES FLEURS

«

X

iX

PERFUME PORTE-BONHEUR

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie

DS

LT.PIVERenPAfífS

Mascotte
Extracto 4 Corylopsis m Japon

PERFUMES EXOUSS5TOS;
Paris Bouquet — Anona du Bengale

Heliotrope blanc — Gardenia
Bouquet de l’Amitié—Vhite Rose oî Kezanlik—Polyflor oriental

Brise de Nice — Bouquet Zamora

ESENCIAS CONCENTRADASDE CALIDAD EXTRA

X » »

ds los Enfermedades Nerviosas pop .i

OORE
Buen Éxito demostrado por i 5 años de experiencias en los Hospitales de París

PARA LA
Epiiepsia-Ilistérico 
íiistero-Epilepsia 

liai le de San Victor

CURACION DE

ARROZ FRESCO
Llégateos por el vapor francés Saigon y la barca 

inglesa Stralhay.
1 .® blanco lino para mesa,
2 .® id. grano redondo y entero.
2 .“ id. ordinario.
Corriente limpio de Saieon.
2 .“ blanco redondo de Rangoon,

Venden

Rosario núm. 52
Ong-Capin Hermanos.

12

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado........................................................pfs. 7.500.000
Fondo de reserva.................................................. » 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000

AGENCIA EN LÓNDRES.
London and County Bkg. Ltd.

AGENCIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y_ Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
V G. H, Townsend.

Vermouth de Torino
de la gasa

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto* V

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes ;

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y C»* de París que se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

X X mI 
X

de! des’ebs'o 
y (le Ifí jfíediíla Eapinúl 

J^iabetis Azucarada

Coíividsiímes, Vértigos
Crisis nerviosas, Ííncguecas 

l^esron eei'inietítos
Congestiones cerebrales

Insomnios
Esper ¡natorrea

S8 envía gratuitamente una Instrucción impressa, muy interesante, á las personas qae la pidan

MElíSIT en Pont-St-Esprit (Francia)

DE

» 
% 
» 
«
« 
M 
X 
K 
£ 
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X 
X 
XIm

VfíNÜENSa EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

DICCIONARIO 
DE LA 

Administración Española 
COMPILACION

LA NOVÎâlMïY LEGISLACION DE ESPAÑA PENINSULAR Y 
ULTRAMARINA

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
por

O. Marcelo >Sartíiiez: Alcubilla,
8 tomos en 4.° mayor pasta.

Precio: pfs. 40.
Librería de RAMIREZ Y COMPAÑÍA.—Magallanes, L

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

24—Escolta,—24.
Autoiizaúo [OrD. Ton ás Mon- 

toro y García, venderé en los al
tos 00 este establoiin itiilo muy 
buetos apaiautres roptros, lu. 
platero, tamas, una buena Sibe
ria úo Viena et tilo Luis XVI, es
critorios ue una y eos gavetas, 
sillas para gabinete, mesa come
dor, neveras, consola con mar
mol y otros vanos mutb.es.

También venderé un carina je 
enganchado y un Quilez de 4 rue
das.

La almoneda se veiiûcaià el 
viérnes 10 dei presente desde las 
ocho y mecía de la noche en
adelante.

1 F. CSilero.

Se venden
un coche y un Qailez engancha-
1..OS: Magallanes áá. 3

Se vende
goma arábig:% para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú-
mero 22. JO

DESCUBRIMIENTO « A
NO USAS , ,11. ¿O üi

POLVO CLERY — Se vende en todas partes

WILLIAM PIPeH
ICOGNAC & BORDEAUxIl

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

O. LUTZ y C?
MANILA >

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id.............» 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id......................... » l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Dt<\3íío d’ç Manila .

FRANCISCO VAN-CAKP, FüíIBaIÍ!: mU
■'...............   -....................... ' — ................................ 'hi ,¿.¿1 IMS

Imprenta 4e Raxiku t Gómpáñíá-’—MàNIUL
SGCB2021


